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DESPACHOS TELEGRAFICOS 

DEL EXTERIOR. 

17.—El general Gilbert dió parte á sn 
bt«ti0 de baber derrotado á lo? confederados 

oimersetíKentoky), y de haberlos obligado 
etirarse con pérdidas! grandes y abandonando 

.as bagajes. 
El representante de Francia en el Japón ha re-
yado sos enérgicas reclamaciones ante aqnellas 

jntoridades, por los actos de hostilidad cometidos 
jjüonamente contra los extranjeros, 
frieste 17.—La Asamblea nacional de Grecia ha 

ombrado nuevo ministerio, presidido por el pro-
ffigor Koriaku, y ha votado gracias á Inglaterra 
por la cesión de las islas Jónicas. 

rfirinl?-—¡3e desmiente la retirada del cardenal 
^ntonelli. 

Farini está muñéndose. 

Cracovia 17.—Se han cogido en el gran ducado 
de Posen gran número de caballos y carros con ar-
jnas, moniciones y provisiones para los insurgen
tes. Estos hallan grandes simpatías, á causa de la 
imnistía, que tanto ha disgustado, 

Londres 17.—La Cámara se ocupa del presu-
pnesto. El excedente de los ingresos sobre loa 
gastos es de 3.740 000 libras esterlinas. 

Inglaterra pedirá á las potencias su aprobación 
para ceder las islas Jónicas. 

Paris 18.—El Moniteur de hoy dice que la ir
ritación que se advierte en los últimos despachos 
de los Estados-Unidos á Inglaterra inspira sérias 
jnquietades enLóndres. 

fieríin 17 (por la noche),—Contestando al señor 
Tweston sobre la cuestión de Dinamarca, el presi
dente del Consejo de ministros Sr. Bismark ha di
cho qne era una cuestión de honor aacional, y que 
li el gobierno juzgx necesario declarar la guerra 
lo hará sin consentimiento do la Cámara. 

Wiliu 17 (por la noche).—Dasde que el gobier
no ruso ha dado la amnistía, la insurrección polaca 
aumeota. 

París 18 (por la noche.)—El País y la Francia 
anuncian que la Suecia ha mandado activar sus 
armaoaeotos y aumentar las fortificacionec del 
puerto de Carlscrono. A última hora queda el 3 
por 100 á 69-70. 

Londres 18,—Hoy se han recibido noticias de 
Bomtoy que alcanzan al 27 de Marzo. Por ellas 
se sabe gac han sido presos en aquella ciudad los 
principales agentes de Nana-Saib, 

Londres 18.—Se asegura que e! ministro de los 
Estados-Unidos ha pedido y le han sido dados sus 
pasaportes. 

Lord Palmerston cree que el príncipe de Dina
marca aceptará la corona de Grecia. 

Turin 18.—El ministro del Interior manifiesta las 
medidas que se jjíopone adoptar para restablecer 
el orden, la seguridad y la calma en Sicilia. 

Cracovia 18,—Mil quinientos insurgentes ocupa
ron la ciudad de Zawischost, apoderándose de los 
caudales públicos. 

Otros insurgentes en Rustkow sostuvieron un 
combate-1 contra M00 rusos que llevaban arti
llería. 

La amnistía solo ha servido para aumentar la 
insürreccion. 

París 18.—Hoy ha sido enterrado en Rueil el hijo 
f̂i la reina Cristina. Los personajes de la córte y 

Mos los españoles de distinción han asistido. 
La sentencia contra Calzado ha sido confirmada 

Por d tribunal imperial. 
Circulan ya versiones falsas; pero nada se sabe 

B' poede saberse aún de la respuesta de Rusia á 
'«a tres potencias sobre los asuntos de Polonia. 

La noticia importante del día es la de que le han 
«do dados en Londres los pasaportes al ministro 

109 E8tado8-ÜDÍdos, por la captura de boques 

EL HOMBRE DE HOY; 

MEDITACIONES DE UN DESOCUPADO. 

Meditación novena. 

^ La tiranía, el despotismo, el desórden, las dia-
¡rrt8jC°nva,8ÍO°es, los movimientos anárquicos é 
oes h 68 86 harán 8entir 8in ce8ar en ,a8 Dacio" 
de. a8ta.^ue cada hombre sepa ser ciudadano 

i patria. ¿Y cuándo sucederá esto? No lo adi-

Xi l tn t Verdad; por^De 8i bien hay j a bastante 
antadoen tal camino, aún queda por andn, 

^ oisimo más, aún nos hallamos muy lejos de 
7 de»0 ^ la reCta raZOn C0Dsidera como perfect* 
ma. V V ^ " ^ ' " a de las relaciones legíti 
Pia H? ^ ÍndividQ0 y el E^ado, la índole pro-
«Qal 6 Ch08y de 109 debere8 que á cada 
"ación 7 . 7 0bligan 600 re8Pect0 á la gober-
^ c J v n J Pa'8 á qUe PerteDece y a> mejoramiento 
todavíA 8ar0mb0 político' ^ se comprenden 
a e j , 8eDeraIme°te. Exageraciones igual-
S I u ^ A n U ^ 8eaPartaD.* pofdis 
acertad ^ ' n o justo, de la conducta 
Pecan n! ' "i'"'0 rect0 y 0Porfa°o Los unos 
do cn P.0r eXC:í80 de frialdadé indiferencia, vÍTier 

a idar ! !?? '0 . de8U8 ne«oci08 Particulares1 si 

ingleses que sin contener contrabando de guerra 
solo se dirigían á Matamoros, 

Varis 19,—El Diario Oficial de Munich dice que 
Baviera mantiene sus derechos al trono de Grecia. 

Berlín (sin fecha).—Se han mandado refuerzos 
al ducado de Posen, 

París 18.—Quedan el 3 por 100 i 69-35; el 41/2 
á 97; el interior español á 50 3/4; el exterior á 00; 
la diferida á 47, y la amortizable á 30, 

Lóndres 18.—Quedan los consolidados de 92 3/4 
á 7/8. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 18.—Las noticias de Veracruz llegan al 
22.—Nada se sabia de las operaciones contra Pue
bla. Los mejicanos, decididos á defenderse, se ne
gaban á capitular. Forey vacilaba entre ocupar á 
Puebla ó marchar directamente sobre Méjico. Una 
división francesa se ha interpuesto entre ambas 
ciudades; opinábase generalmente que el ataque 
de Puebla tendría logar antes de avanzar sobre la 
capital mejicana, 

SECCION OFICIAL. 

(Gaceta de ayer.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y 
su augusta real familia se trasladaron ayer ma
ñana al real sitio de Aranjuez, donde cont inüan 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles. 
limo, señor: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 

dignado aprobar la trasferencia de la concesión 
del ferro-carril de Granollers á San Juan dé las 
Abadesas, hecha por D. Alejandro de Bengoe-
chea en favor de los Sres. Brcusing y compañía, 
de Manchester, por escritura pública de 11 de 
M arzo próximo pasado; declarándoles en conse
cuencia subrogados en lugar de Bengoechea en 
todos los derechos y obligaciones inherentes al 
contrato de concesión del ferro-carril expresado. 

De real orden lo digo á V, I . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I , mu
chos años. Madrid 16 de Abril de 1863.—Moreno 
López.—Señor director general de Obras públicas. 

(Gaceta de hoy.) 

PRESIDENCIA DEL CON8EJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y 
su augusta real familia continúan en el real sitio 
de Aranjuez, sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo, señor: Hedado cuentaá la Reina (Q. D , G . ) 
del expediente instruido en esa dirección general á 
consecuencia de haber solicitado la junta de co
mercio del Ferrol que se amplíe la habilitación que 
actualmente disfruta la aduana de dicha ciudad 
para la importación de los productos de las pose
siones españolas de América. 

En su vista, y teniendo en cuenta que de acce-
derse á lo solicitado no puede seguirse perjuicio á 
la Hacienda, toda vez que la aduana del Ferrol está 
dotada del personal necesario para hacer cides-
pacho do las mercancías procedentes de dichas 
provincias españolas de América, S. M., de confor
midad con lo propuesto por V. I . , ha tenido á bien 
mandar que se amplíe la habilitación de la aduana 
del Ferrol, provincia de la Coruña, para la impor
tación directa de la expresada procedencia. 

De real órden lo digo á V. I . para sn conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I . 
muchos años,—Madrid 10 de Abril de 1863.— 
Sierra.—Señor director general deadoanasy aran
celes. 

c&idarB« A . . ^gocios particulares, t 
lle rse de la buena ó mala dirección que pned 
elloav l8 a8T8 PÚblÍC09' 8in interesarse 

y 910 bordarse de todo lo que se salga 

la esfera de su casa, de su profesión ó de su in
dustria. Los otros, desconociendo el valor qne 
siempre atesora lo existente, aun en medio de sus 
defectos, olvidando el inmenso trabajo que supone 
la constitución de un pueblo, y movidos por un 
afán de inquietud é innovación tan indiscreto como 
ardiente, quieren que cuanto hay en pié desapa
rezca como vicioso é imperfecto, pretenden aven
turar la suerte de millares de familias á los azares 
del ensayo de sus teorías, y no reparan en los peli
gros de convertir á las naciones en materia de sus 
experimentos, 

¡Ay! ambos extravíos son sin cesar harto fatales 
para la causa sagrada del progreso. ¿Qué persona 
sensata no lo comprende así, efectivamente, consi
derando al uno y al otro merecedores de censura? 
¿Qué persona sensata no mira oprimido su corazón 
ante la idea de que el porvenir y el bienestar de 
hermosos y dilatados territorios se pierden á me 
nudo, ó cuando ménos se retardan ó palidecen en 
medio de erreres semejantes? Y no quiero yo acor 
darme ahora ni remotamente de aquellos que 
trasformau la política en granjeria y en mero arte 
de 1 ucro, elevación y medro propio; que los que de 
tal manera se conducen, sacrificando al dios de su 
egoísmo la víctima de la general felicidad, son 
gentes ya condenadas al desprecio. Fijo mi vista 
tan solo en los que no piensan jamás en el aspecto 
político de so patria, en los que huyen de contri 
buir al perfeccionamiento de su sistema de gobier
no y al afianzamiento de sus libertades públicas, y 
en los que, por el contrario, truenan contra todo lo 
existente y quieren destruirlo ó reformarlo á su 

Lunes 20 de Abril de ÍS63 
Redacción j Adminiitración, calle de Preciados, nú

mero cuarto bajo. NÚM, 1069 

CORTES. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL Sñ. LOPEZ BALLESTEROS, 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dio 18 de 
Abrü de 1863, 

Abierta á las tres menos coarto, se leyó y fué 
aprobada el acta de ia anterior. 

Quedó sobre la mesa el voto de los Sres. Del 
Rio, De Pedro y Méndez Vigo sobre el acta do An
tequera, proponiendo qne no se admita al diputado 
electo, por ao tener veinticinco años cumplidos en 
la época de la elección, y se declare esta ineficaz. 

Igualmente quedó sobre la mesa el voto de los 
Sres. Abades, Modet y Gasset y Matheu, propa-
niendo la aprobación del acta y la admisión del se
ñor Ronero Robledo, 

Los Sre8 ,Auñony Martínez (D. Juan Pedro) 
reclamaron que constase su adhesión hecha en la 
sesión de ayer al voto de la mayoría en la votación 
del día anterior. 

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas 
en secretaría desde el sábado último. 

El Sr. ROYO,—Deseo hacer una pregunta á la 
comisión que entiende en el proyecto de ley de 
prórogas á las empresas de ferro-carriles. Estando 
esas compañías fuera de la ley, el gobierno pre
sentó ese proyecto para legalizar su situación. E l 
Congreso le aprobó; pasó al Senado, y se ha for
mado comisión mista. Quisiera saber el estado de 
los trabajos de la comisión. 

E l Sr. DE PEDRO,—Forzoso me será hacer una 
sucinta explicación de lo qne ha pasado. L a ley de 
15 de Enero de 1858 dió á Zaragoza el derecho de 
tener una línea directa. Posteriormente se hizo 
otra ley para la línea de Zaragoza á Alsasua; pero 
no habiéndose hecho los trabajos en el tiempo fija
do por la ley, el gobierno presentó el proyecto pa
ra regularizar la situación de esta y otras compa
ñías. La comisión fijó la atención en que el princi
pio legal de la línea de Zaragoza á Alsasua no se 
había cumplido. 

El Sr, P R E S I D E N T E , — E l Sr, Royo pregunta 
qué resultado ha dado la comisión misti, y 
Y. S. debe limitarse á contestar á esa pregunta. 

E l Sr. DE P E D R O , — L a comisión del Congreso 
se detuvo en este ponto y llamó la atención de la 
Cámara para que la ley de 11 de Julio de 1856 tu
viese cumplido efecto. Después de una sesión aca
lorada, se formuló una solución por los diputados 
de Zaragoza. Fué el proyecto al Senado, el cual 
no ha estado conforme en todo, y ha sido preciso 
deliberar largamente. L a comisión mista se ha re
unido diferentes veces, pero tropieza con obstácu
los grandísimos, porque hay prescripciones que 
consignan derechos. Se trata de armonizar las di
versas opiniones, á fin de que la ley sea sanciona
da lo antes posible, Y pues que el Sr. Presidente 
no me deja extenderme sobre este asunto, anuncio 
una interpelación sobre él. 

E l Sr. ARDANAZ.—Esc asunto está sometido á 
la comisión mista, y sus sesiones son diarias. Esto 
dará al Congreso una idea de la asiduidad con que 
trabaja la comisión. 

E l Sr. Y A L E R O Y SOTO.—Presento dos expo
siciones de los pueblos de Colladomediano y 
Moralzarzal, pidiendo que se apruebe el pro
yecto de ley sobre exenciones de la desamorti
zación. 

E l Sr. B E L D A . — E l gobierno anterior concedió 
varias gracias á señores diputados, que les suje
tan á reelección; sin embargo, no ha comunicado 
al Congreso esas gracias. Yo pregunto al Congreso 
y á la mesa: ¿qué recurso nos queda para determi
nar acerca de ta presencia en es e sitio de esos di
putados? 

L a ley, en su art. 6.°, dice que en el término de 
ocho días se dará cuenta al Congreso de la gracia 
concedida, y el 8.° añade que los agraciados ma
nifestarán si aceptan ó no las gracias en el mismo 
plazo. 

Aquí hay, pues, un acto terminante de infracción 
de ley. Por no interrumpir la discusión pendiente, 
no hablo ahora más. 

E I S r . P R E S I D E N T E . — V . S,, como diputado, 
tiene expedito su derecho para hacer una propo
sición. 

E l Sr. VID ARTE.—Desearía que el gobierno 
remitiese al Congreso el expediente de las viudas 
del convenio de Vcrgara. 

E l señor ministro de la G U E R R A . - E l gobierno 
no tiene inconveniente en presentar ese expediente, 
que está ya concluido. 

El Sr. DE PEDRO —Deseo saber si el gobierno 
está dispuesto á contestarme á la interpelación que 
acabo de anunciar. 

E l señor ministro de FOMENTO.—El gobierno 
señalará día para contestarla. 

E l Sr. APARICI —Desearía saber en qué estado 
se hallan los trabajos de la comisión que entiende 

antojo, sin respeto al presente ni al pasado, por
que los que así obran suelen engendrar no menores 
males y desgracias, y no se ven, sin embargo, con -
templados con tan desfavorable prevención como 
merecen. 

No son pocos en verdad los que por do quier se 
vanaglorian de hallarse reducidos al cuidado de 
sus haciendas ó al ejercicio de sus tareas, siu acor
darse de gobernantes, de gobernados, de leyes, 
de derechos populares, ni de nad? que á esto se 
parezca, y que, al exponer en alta voz ese culpa
ble ó equivocado plan de indiferencia respecto á 
altísimos objetos, escuchan, no obstante, aplaudi
das sinceramente sus palabras ¡Ah! ¿Y qué puede 
esperarse durante mucho tiempo de naciones en 
que tal sucede? En vano se añadirán perfiles y re
toques á las Constituciones; en vano se inscribirán 
en los códigos fundamentales de cada pais largas 
listas de prerogativas otorgadas á los ciudadanos 
en vano se inventarán garantías que aseguren más 
y más á estos la posibilidad de regirse por sí mis-
moa. Las Constituciones, los derechos y las garan
tías son tan solo instrumentos que piden ser usa
dos, y que nada significan por tanto desde el mo
mento en que aquellos que los han de manejar se 
duermen en el sueño de la inercia. L a espada, la 
lanza y la coraza, armas y medios de defensa sen 
cuya utilidad en la guerra nadie duda; pero ¿en 
qué queda su eficacia si el guerrero las tira á on 
lado y abandona el campo de batalla? Con débiles 
y escasos pertrechos se logran señaladas victorias 
habiendo combatientes enérgicos y decididos. Del 
mismo modo la principal base de la libertad iote-

en el proyecto de ley sobre liquidación de atrasos 
de los antiguos jueces. 

El Sr. PRESIDENTE.—No hay presente nin
gún individuo de esa comisión. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Peticiones. 
Ss leyó el dictámen sobre la petición núm. 169, 

que decía así: 
«El ayuntamiento de Vilovella, provincia de 

Búrgos, acude con una instancia documentada la
mentándose de que el cura párroco de aquel pue
blo se haya negado á dar sepultura eclesiástica al 
cadáver de Mateo Santa María, y solicita que el 
Congreso se sirva acordar pase esta instancia al 
gobierno de S. M., á fio de que disponga la tras
lación do dicho cadáver del sitio en donde provi
sionalmente ee halla al cementerio de la iglesia de 
dicha villa. 

L a comisión propone que pase al señor ministro 
de Gracia y Justicia.» 

E l Sr. AGÜIRRE.—Celebro ver en el banco á 
los señores ministros de Gracia y Justicia y Go
bernación, Antes de concluirse la anterior legisla
tura, anuncié una interpelación sobre el decreto 
relativo á enterramientos. Hoy me proporciona 
ocasión de hablar de este punto la instancia del 
ayuntamiento de Vilovella. L a cuestión no es de 
este caso especial, sino de la medida general que 
debe dictarse. Interpretándose mal un artículo del 
Concordato, se dijo que se dejase á la autoridad 
eclesiástica el conceder ó negar la sepultura. Se
ñores, aquí no se trata de un negocio religioso; se 
trata de on asunto de salud pública y hasta de 
tranquilidad pública, pues en algu os casos ha 
babido conatos de motín. 

Dióse el decreto á que aludo con motivo de ana 
denegación de sepultura en el pueblo de Escala, 
provincia de Gerona. Aquel decreto se fundó en 
razones que están en oposición con lo que resulta 
del exDediente, y se dijo; «considerando que el 
art. 4.° del Concordato dice que en las cosas cele-' 
siásticas gozarán los obispos de plena libertad...» 
Yo pregunto al ministro de Gracia y Justicia: ¿cree 
derogadas las leyes del reino sobre enterramien
tos, por el art. 4.° del Concordato? Y pregunto al 
do Gobernación, que es el que ha dado este decrei-
to; ¿cree que es su ministerio el que debe interve
nir en el asunto? 

Creo que el art. 4.° del Concordato está muy 
mal interpretado aquí. Cuando hice la interpela
ción pedí que viniese el expediente formado cn E s 
cala á las Córtes. No vino ese expediente, y solo 
preguntaré al stñor ministro de Gracia y justicia 
si cree que debe seguir vigente ese decreto, y si 
está dispuesto á dar facultad á la autoridad eivil 
para apurar los casos en quo se niegue la sepul
tura. 

Con estas reglas, llevadas al punto á que se 
llevan eu algunas diócesis de España, se está ha
ciendo un daña inmenso á la religión. ¿Cree con-
V'.'oiento el gobierno que el pueblo se acostumbre 
á ver que se priva á los buenos cristianos do se
pultara eclesiástica? Al ver cn algunos puntos la 
frecuencia da estas denegaciones, hay ya, señores, 
quien dispone en su testamento lo que so ha de 
hacer de su cadáver cuando llegue ese caso. 

¿Hay cosa más grave que ver á una madre pia
dosa y cristiana, que practica, como ahora se di
ce, como practican los buenos cristianos, sumida 
en el mayor dolor porque se niegue á su hijo la 
sepultura? He dicho que se niega sepultura á los 
buenos cristianos , y voy á citar un caso. 

Un párroco había aconsejado á un labrador que 
se uniese con su mujer, de quien estaba separado. 
E l labrador no so quiso reunir, el párroco hizo un 
viaje, y á su vuelta halló que había muerto el la
brador. Le dijeron que había dado pruebas do 
arrepentimiento; sin embargo, le negó la sepultu
ra eclesiástica. 

¿Hay aquí quien sostenga que tenia derecho pa
ra ello? L a Iglesia cree piadosa y benignamente 
que se ha podido salvar un pecador moribundo, al 
menor indicio arrepentimiento, aun cuando no 
se reciban los Sacramentos, y aun en el caso de 
suicidio. 

Señores, estos casos de denegación de sepultura 
suceden frecuentemente en las provincias que tie
nen más fama de religiosas, donde las costumbres 
son sencillas, donde hay ménos medios de delin
quir, y esto consiste en el carácter de ciertas per
sonas. Allí donde hay tolerancia piadosa, verdade
ra piedad, no hay un solo caso de denegación de 
sepultura. En las provincias donde hay algunos 
individuos que no profesan el culto católico, no 
hay tampoco un caso semejante, y le hay en las 
demás. ¿Por qué? No me creo en el caso de decir la 
causa. 

Señores, no hay nada que pueda perjudicar más 
á la religión, que el que se acostumbren los fieles 
á verse privados de las consecuencias legítimas de 
la comunión cristiana. 

Muchas veces la prudencia de las autoridades 
provinciales sacie evitar graves conflictos. Yo he 

rior y exterior de un país reside siempre en el áni
mo y en el corazón de sus hijos. 

¿De dónde nace el grado de seguridad con que 
hoy se disfruta en casi todos los pueblos europeos 
de ciertas facultades, sino del comienzo de educa
ción política que se advierte en los mismos, de la 
estimación y el amor que en so seno se profesa ge
neralmente hácia ellas, y de lo micho que se teme 
perderlas? Pero hay gentes que, acostumbradas á 
no tender la vista por amplios horizontes, y bien 
halladas con los goces de su hogar doméstico, tie
nen repugnancia á tomar participación en los asun
tos y en la vida pública, se retraen de cumplir con 
sus deberes patrióticos, y viven en un egoista aisla-
miento con respecto al conjunto de sus conciuda-
danes. Pues bien: esa indolencia produce muy 
amargos frutos, y es además sobremanera crimi
nal. Ciertamente parece muy cómodo, y lo es por 
de pronto para cualquiera el limitarse al despacho 
de sus negocios propios y personales sin dedicar 
ningún esmero á los negocios que interesan al pro
común; empero ¿qué resulta de tan desdic adá 
conducta? Nada que no se llore al fin con lágrimas 
de sangre. L a naturaleza humana es débil, y todo 
poder suele inclinarse á adquirir más vasto seño
río que el que le corresponde; así, pues, que los 
ciudadanos de un Estado dejan de merecer ese tí
tulo descuidando el ejercicio de las funciones que 
como tales les tocan y competen, acontece, por 
regla general, hasta ahora no contradicha en el 
campo de la experiencia, que los gobiernos se 
aprovechan de semejante extravío para adquirir 
una dominación opresiva, disponiendo de los pue-

conocido un gobernador de León que logró evitar 
alguno con el obispo de Astorga. En el caso de 
que trata la exposición, el párroco ha debida tener 
rubor. Un feligrés pobre ha estado tres meses en 
el lecho del dolor, y el párroco no le ha visitado, 
y después le niega sepultura. 

El párroco algún tiempo antes le había despedi
do á empellones de la iglesia, y el infeliz había 
tenido necesidad de recibir los Sacramentos duran
te diez años en otra iglesia, ó no recibirlos. ¡Dn 
aaciano, que ha enseñado á sus hijos la doctrina, 
que dice que quiere recibir los Sacramentos, este 
anciano, porque su familia ó él no han llamado al 
cura, este anciano ha muerto sin confesión! 

El Sr. APARICI.—Pido la palabra. 
El Sr. AGÜIRRE.—Todo lo que he dicho cons

ta en el expediente. Ahí están les declaraciones 
del facultativo, de las personas que por caridad le 
asistían, y de los que iban á pedir limosna y se la 
pedían al párroco mismo. Ese párroco dice luego, 
con aplomo admirable, quo por haber incurrido en 
apostasía é impenitencia le niega la sepultura. 
H-y más: se reúne una junta de curas y aprueban 
lo hecho por el de Vilovella, y llaman á un escri
bano, y dan el carácter de alguaciles á sus criados 
para que hagan las citaciones. ¿No cree el go
bierno que es bastante para llamar gravemente su 
atención lo que hay en este expediente? Yo ruego 
al señor ministro ch Gracia y Justicia que fije su 
consideración en este asunto. 

Yo respeto las virtudes de los párrocos; pero 
son hombres, y algunos pueden abusar, y estos 
abusos pueden traer disgustos. Obsérvese quo en 
todos los casos de denegación de sepultura, el 
pueblo está en oposición coa el párroco, y ha ha
bido puntos en que el pueblo entero se ha amoti
nado por esa causa. Espero, pues, quo so dicte 
alguna regla que evite esos conflictos en lo suce
sivo, y que al prelado de Osma se le diga la injus
ticia con que ha procedido el párroco de Vilo
vella. 

E l señor ministro de GRACIA Y J U S T I C I A . -
E l Congreso habrá observado qne el Sr. Aguirre 
no se ha opuesto al dictámen de la comisión que 
propone que esta petición pase al gobierno. S. S. 
debería haber aguardado la resolución del gobier
no; pero ha aprovechado la lectura del dictámen 
para entrar en consideraciones generales muy im-
portintes y delicadas. Esas consideraciones se ro
zan con atribuciones de ambas potestades. Las 
cuestiones de sepultura son todas eclesiásticas; el 
gobierno no puede entrometerse on esta parte en 
los actos de los eclesiásticos y de los diocesanos. 
E l gobierno no puede abandonar la que se refiere 
á la salubridad pública; pero el ministro que ha
bla mirará ese negocio con toda detención, y obra
rá como corresponde cn justicia, sin mengua ni co
lisión con los derechos de la Iglesia. 

S, S. ha mencionado algunos defectos que en su 
concepto contiene el real decreto sobre enter
ramientos. No he examinado detenidamente ese 
real decreto; pero si en efecto hubiese sido mal in
terpretado el art. 4.° del Concordato, y fuese ne
cesario adoptar algún medio de mejorar su inter
pretación, el gobierno procurará obrar del modo 
más conveniente. E l Concordato es ley del Esta
do, y sus artículos han derogado las antiguas le
yes españolas sobre disciplina eclesiástica, en lo 
que son opuestas á ellos, Pero si algún artículo 
estuviese mal interpretado, el gobierno, de acuer
do con la Santa Sede ó su representante, procu
rará que se le dé la interpretación que cor
responda. 

Respecto del hecho de la petición, no tengo no
ticia alguna 

E l Sr, AGUIRRE,—Me ha hecho S. S, una incul
pación que no sé á qué viene. Dice el señor minis
tro de Gracia y Justicia que debia haber aguarda
do á que el gobierno resolviera ese asunto. Seño
res, practica ha sido constante hacer observacio
nes sobre las peticiones que pasan al gobierno, y 
esto no lo ha debido extrañar S. S. 

Dice S. S. que el asunto es delicado. ¡Y tanto! 
Para S, S., sin embargo, es más que para mí. E l 
enterramiento es cosa puramente eclesiástica; pero 
también el mantenimiento del clero y la provisión 
de beneficios son cosas puramente eclesiásticas, y 
el gobierno dota al clero y provee las prebendas. 
¿Cómo no ha de tener acción tratándose de enter
ramientos, cuando se rozan con la salubridad y 
hasta con la tranquilidad pública? Si nos cerra
mos en el principio de que la Iglesia es la única 
que puede decidir en ciertas materias, vamos á 
parar á la libertad absoluta de la Iglesia; y de ahí 
á otras libertades y á otras independencias que 
desean muchos en España. L a unidad religiosa en 
España se ha sostenido siempre por la intervea-
cion del poder temporal en ciertos negocios de 
disciplina. 

¿Sabe S. S, la historia de los cuatro primeros 
artículos del Concordato? Si no la sabe, estúdiela, 
y verá como yo tengo razón. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA,— 
Yo no he hecho cargo al Sr, Aguirre por sus ob-

blos como de rebaños de esclavos y destrozándo
los á su placer. 

Entonces, sin saber cómo ni do qué manera, mi
les de calamidades se desploman cual nubes de 
langostas sobre grandes y pequeños; siéntense 
universales males y desdichas; cada hogar deja de 
ser un santuario, y tiene que mantener sus puertas 
de par en par para que por ellas penetren esbirros 
y sayones; nadie se encuentra al abrigo de los des
manes de los mandarínes altos ó bajos; el erario 
nacional se convierte en hidrópico que nunca se ve 
harto, y e! producto de las exacciones más escan
dalosas desaparece como espuma, sin dejar huellas 
de su existencia cn asuntos do servicio público; la 
atmósfera general se ennegrece, en una palabra, 
y no hay familia homad i que no tenga el corazón 
henchido de amargura. Tal es el cuadro que cons
tantemente ofrecen las naciones cuyos h'jos dan al 
olvido sus obligaciones para con la patria. ¡Oh! ¿Y 
aún no se ha aprendido, sin embargo, lo que cues
ta la indiferencia en política? ¿Aún hay quien ig
nore que ese es el vicio más caro de los que puede 
experimentar un pueblo? No faltan, sin embargo, 
espíritus tan desdichados que prestan oído atento 
a los que dicen que más le interesan á un país me
joras materiales que libertades; que más conviene 
á las clases productoras tranquilidad que parla
mentarismo; que lo que debe querer el pobre es 
comer y no votar; que trabajando cada cual en su 
oficio, aprovecha el tiempo, y pidiendo derechos 
cn nada útil se ocupa; y que los asuntos políticos 
solo sirven, en fin, para entretenimiento de ociosos 
y desocupados. ¡Sofiímas engañadores que favore-
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servacionea. Ha dicho que habría sido mejor espe
r a r a que el gobierno resolviese esta petición. 

Si el derecho de sepultara es eclesiástico, se en
tiende en lo qao se roza con l a jurisdicción ecie-
Bias t i ca En casos graves el g o b i e r n o no abanao-
n a r i a l a altísima inspección que le corresponde c i 
estas materias, poniéndose de acuerdo con la auto
ridad eclesiástica. . ., 

E l Sr ORTEGA.—No entrare en las considera
ciones generales que ha aducido el Sr. Aguirre, 
porque eo l a m a y o r parte de ellas estoy conforme; 
p e r o debo tomar parte en este debate, porque el 
hecho a que se refiere ha pasado en un pueblo de 
mi distrito. Cuandj el Sr. Olózaga, á qnien tengo 
el sentimiento de no ver en este sitio, sentimiento 
de que participará el Congreso y también el país, 
presentó esa exposición, procuré averiguar los ha
chos, chocándome que se hubiese desairado al di
putado del distrito, que no podia ser sospechoso 
al pueblo. Yo conozco las buenas costumbres del 
p á r r o c o ; me informé, y en efecto, resultó que el 
párroco había negado sepultura á ese infeliz, que 
él creía que había muerto impenitente. Si no hu
biera obrado así, el tribunal competente, que ha 
aprobado sa conducta, habría declarado á ese cura 
indigno de su ministerio. 

Sancionados por el tribunal eclesiástico loa ac
tos del cura, la responsabilidad de este ha con-
cloido. Según los considerandos de la sentencia 
del tribunal, aquel desgraciado era conocido en el 
país con el apodo de hereje, porque desconocía ó 
negaba algunos misterios de la religión. Por otra 
parte, nunca se había querido confesar, y hacia 
trece años que no había entrado en la iglesia más 
que para cometer el escándalo de negar la existen-
cía del infierno, rehusando retractarse de esa he
rejía y hasta salir de la iglesia, como le mandaba 
el cora, el cual no le sacó á empellones, sino del 
brazo, para evitar el pernicioso ejemplo que esta
ba dando. 

Dice el Sr. Agairre que el cura no cumplió con 
BU deber, porque en tres meses no había ido á vi
sitar á aquel desgraciado que estaba enfermo. Es 
verdad que aquel infeliz estaba enfermo, pero á 
veces solía salir á pedir limosna, y hacia un mes 
qae, acercándose á la casa del cura, recibió de él 
las exhortaciones más santas. E l párroco no podia 
presentarse en casa del enfermo sin ser llamado, 
porque está prohibido que se vaya, por no alarmar 
á las familias. 

Todos conocemos, por último, la competencia 
del tribunal eclesiástico para conocer en estos 
asuntos. L a sentencia del tribunal está ejecutoria
da, y no se puede volver sobre ella. 

He hablado para ilustrar la conciencia de los se
ñores diputados y llamar la atención del gobierno. 
E n cuanto á la junta de clérigos á que alude el se
ñor Aguirre, yo la niego; y en cuanto al número de 
firmas contra el cura, yo aseguro que si hoy se 
preguntase á muchos si sabían lo que habían fir
mado, dirían que no. 

E l Sr. AGÜIRRE.—No extraño que el Sr. Or
tega defienda al párroco de que se trata. Pero 
pregunto: ¿he dicho yo nada que no conste en el 
expediente que está sobre la mesa? S. S. habla de 
una sentencia ejecutoria que yo no sabia que exis
tiese, y que respeto; pero conste que lo que he di
cho sobre el párroco está en el expediente, y aun 
no he dicho tanto como allí se dice. 

Yo no sé sí á ese pobre pastor le llamaban ó no 
hereje. Quizá haya aquí á quien llamen hereje: de 
todos modos, yo pido á S. S. que explique algunas 
de sus palabras que pudieran tender á presentarme 
de un modo desfavorrble. 

E l Sr. ORTEGA.—No he dicho que S. S. no 
haya hecho relación exacta de lo que resulta de 
esa información. Digo que la ha tenido presente el 
tribunal eclesiástico, y que ha sentenciado en fa
vor del párroco. 

No sé qué cosas he podido traer aquí que hayan 
ofendido al Sr. Aguirre. No ha sido mí ánimo 
ofendeilc de modo alguno. 

El Sr. A P A R I C I — V o y á hacer justicia al señor 
Aguirre, y á cumplir con un deber. Siempre que 
S. S. se levanta a habUr en ciertos asuntos, lo 
siento, porque me veo en la imprescindible necesi
dad de tomar la palabra. E l Sr. Aguirre es per
sona de mucha ciencia, y muy católica; pero tiene 
una desgracia, y es, que padece alucinaciones de 
espíritu. Cree S. S. que vive en otro siglo; cree 
que la Iglesia nos invade, cuando nosotros ¡a he
mos invadido y despojado. Por eso se levanta S. S., 
habla, exagera sin quererlo, y casi calumnia. L a 
exageración, Sr. Aguirre, es la mentira de las per
sonas honradas. 

S. S. ha leído el expediente, y como están bueno, 
lo cree todo. Sin embargo, es abogado y sabe 
cuántas mentiras suelen encerrar tos expedientes. 
¿No recuerda S. S. que aquí se levantó una voz 
denunciando el hecho de un cora que se negó á 
dar sepultura á una niña de ocho años? ¡Cómo os 
conmovió aquel relato! Y sin embargo, eso no era 
verdad: el cura fué absuelto por el tribunal de las 
Ordenes; la causa pende ahora en la Rota. 

Dice el Sr. Aguirre: siempre que el cura niega 
la sepultura eclesiástica, el pueblo se alarma. Yo 
digo: siempre que el alcal e quiero despedir á un 
enra párroco, se aprovecha del momento en que 
este cumple con nn deber imprescindible, y hace 
firmar y formar expedientes de esa clase. 

S. S habla de la frecuencia de tales casos. Se
ñores dipotados, ¿sabéis de muchos casos en que 
se haya negado sepultura eclesiástica? Y sin em
bargo, muchas pudieran negarse, y en el tiempo 
presente es muy natural que cuando se niegue se
pultura eclesiástica sea cuando no se pueda negar 
sin faltar á Dios. El Sr. Aguirre, para atraer al 
gobierno á no sé qué camino, ha hablado de salu
bridad y tranquilidad. 

¡De salubridad! ¿Pues cuántos casos hau ocar-

cen la pereza y la inacción á cambio de infinitas 
calamidades! ¡Desconfíen de ellos ios que conser
ven sano el corazón; porque bajo la capa exterior 
de miel con que están cubiertos, se esconde un 
veneno tan sutil y penetrante como terrible! 

Mucho valen, en verdad, para un país las mejo
ras materiales; pero sí la libertad parece en él, 
perecerá con ella la garantía de la ejecución de 
esas mejoras cuyo planteamiento dependerá ya ex
clusivamente de la buena ó mala voluntad dé los 
gobernantes; y uo es muy cuerdo que las naciones 
abandonen su suerte á los caprichos de uno ó de 
varios hombres, porque eso es jugar la vida y la 
felicidad á una lotería en que nunca se ha salido 
ganando. Mucho significan para las clpses pro
doctoras la paz y la tranquilidad; pero no bas
ta con esto, porque la historia y la estadística 
nos dicen que la prosperidad industrial, el desar
rollo del comercio y el grado de producción de los 
países regidos despóticamente no llegan ni han 
llegado jamás ni con cien leguas á la prosperidad 
industrial, al desarrollo del comercio y al grado 
de producción de los países en que reina el régi
men parlamentario. Cierto es que el hombre poco 
acomodado tiene necesidad en primer término de 
buscar que comer; pero bueno es que no deje de 
Votar, porque votando concienzudamente y con
tribuyendo al bienestar universal y al desarrollo 
de la riqueza de so patria, tendrá mas probabili
dades de encontrar trabajo abundante y de comer 
barato. Nadie duda que el que trabaja en su oficio 
aprovecha el tiempo en beneficio suyo y de su fa
milia; pero solicitando y sosteniendo al propio 

rido? Pues en ellos, ¿no se ha dado sepultara á los 
cadáveres? 

Según parece, en ese expediente ha recaído sen
tencia ejecutoria. Y, s e ñ o r e s , ¿ 10 es ligereza pre
cipitarse a hablar de ese expediente, sin enterarse 
siquiera de que sobre ese ponto ha habiio una 
sentencia? Hay, supongamos, 6,000 curas párro
cos en España,y h a y 1 000 jueces. Sí uno de nos
otros t r a t a s e de averiguar s i un juez pr varíco o 
erró, y denunciase aquí un d i a y otro día sus er
r o r e s verdaderos ó falsos, ¿ n o acabaríamos con la 
justicia? ¿Qué se propone con eso el Sr. Aguirre? 
¿On cura'ha faltado? Puede f a l t a N es hombre. Su 
tribunal tiene; pero venir a traer aquí la falta ver
dadera ó supuesta de un cura, y presuponer que 
en casi todos los casos de denegación de sepultura 
no tenían razón los curas párrocos, eso b. fc)., si 
viese claro, no lo haría. , 

Tampoco diría, si viese claro, lo que ha dicho 
respecto de lo que baria sí estuviese en el mioiste-
rio ¿Mandaría S. S. quese estableciesen cemen
terios profanos? Enhorabuena; no veríamos á al
gunos que persiguen en vida á la Iglesia, y luego 
quieren obligarla á que les reciba después de 
muertos. Señores, nunca se podrá oMigar á la 
Iglesia á que reciba á los que mueren fuera de so 
gremio; nunca se podrá quitar á ia Iglesia el dere
cho de declarar qnién es ó no verdadero hijo suyo. 

E l Sr. AGÜIRRE.—A mí me sucede lo contra* 
rio que al Sr. Aparici. S. S. siente que yo hable; 
yo me alegro mucho de que hable S. S. No sé si 
me ha excomulgado, si me ha llamado hereje; pe
ro de todos modos, las censuras de S. S. no tienen 
fueza. Yo he tomado los datos del expediente, y 
á S. S. no le parece bien que yo me haya hecho 
cargo de una petición del pueblo. 

Sí la exageración es la mentira de los hombres 
honrados, el Sr. Aparici es el que la ha cometido, 
no yo. S. S., en su moderación, cree que hemos 
perseguido la Iglesia: S. S. no tiene derecho á de
cir eso á nadie. 

Los casos de exhumación ocurridos desde el de
creto á que aludido, han sido más que todos los 
que han ocurrido en todo el siglo. 

Yo no estoy, como cree el Sr. Aparici. en el si
glo pasado. He dicho y repito que ó hay que ad
mitir la doctrina de nuestras leyes ó la libertad. 

Me ha acusado también S. S. de ligereza. ¿Qué 
ligereza hay en un diputado que toma una peiicíon, 
examina el expediente y dice su parecer al gobier
no acerca de ella? Sí eso es ligereza, todos estamos 
obligados á ser ligeros, porque todos estamos obli
gados á examinar las peticiones de los pueblos. 
Aquí, según el Sr. Aparici, la Iglesia no tieoe pre
tensión ninguna; los párrocos siempre tienen ra
zón, los alcaldes nunca. En este país, cuando se 
trata de ciertos objetos, es muy dulce levantar la 
voz para echar sobre nosotros la notado sospecho
sos por lo ménos. Yo no temo las censuras de S, S., 
ni las de nadie, en esta materia. Sí atacamos, no á 
la Iglesia, sino ciertos abusos que á su nombre se 
cometen, se dice que la abrazamos para ahogarla. 

¡Dios quiera que no sofoquen á la Iglesia de Es
paña y la traigan males sus defensores exagera
dos! E l Sr. Aparici es quien lleva las cosas á un 
punto en que no pueden estar, porque es imposible 
que vuelvan los tiempos pasados. 

Otra de las alusiones del Sr. Aparici, ha sido 
acerca del art. 4 0 del Concordato, Y qué, ¿no pue
do yo discutir sobre la inteligencia del art. 4 ° del 
Concordato? Yo creo que ese artículo se ha cum
plido y entendido mal, y S, S. creería lo mismo si 
recordase la historia de los cuatro primeros ar
tículos del Concordato, S. S. no tiene, pues, nin
gún derecho para increpar á los que hemos discu
tido aquí sobre la inteligencia de ese artículo. 

Ha dicho S. S. que me ha oído cosas muy gra
ves cuando he hablado del pobre pastor a quien 
se negó la sepultura eclesiástica, ¿Qué cosas son 
esas? ¿No he dicho yo que los párrocos que obra
ban como el de ese pueblo eran excepciones? Pues 
entonces, ¿por qué quiere el Sr, Aparici erigirse en 
defensor del clero, á quien no se ataca? ¿Por qué 
saca el Sr, Aparici la consecuencia de jue porque 
haya yo atacado a un párroco he de atacarlos á 
todos? Esta lógica es intolerable. 

Es verdad que yo soy más C á n d i d o de lo que de
bía; pero también veo á veces poca verdad en mis 
inmediaciones, como la he visto ahora, cuando el se 
ñor Aparici se ha levantado par» contestar á cosas 
que S, S, no podia creer que y o había dicho. 

El Sr. APARICI.—Yo tenia que h^cer una pro
testa y cumplir con un deber, y lo hice así en mi 
primer discurso. Ahora el Sr. Aguirre me h;* ofre
cido anchísimo campo que yo pudiera recorrer: en 
ponto á hechos, S S. no hi estado exacto; en cun
to á do -trinas, no h a emitido ningunas nuevas. No 
tengo, pues , necesidad de hablar, y atendiendo á 
e s t a s circunstancias, yo declaro que no habiendo 
querido ofender al Sr. Aguirre, pero reproducien
do cuanto he dicho, no tengo necesidad de recti
ficar. 

Leído de nuevo el dictamen de la comisión, fué 
aprobado. 

Dictamen de pensión á la madre del Sr. Pastor Diaz. 
Se leyó e l dictámen, y no habiendo quien pidie

ra la palabra en contra, fué aprobado. 

Uniformidad de las tarifas do peaje y trasporte de los 
caminos de hierro. 

Leído el dictámen, y no habiendo quien tuviera 
pedida la palabra, se aprobó. 

Dictámen sobre pensión á la viuda del diputado señor 
Lillo. 

Leído el dictamen de la comisión, y no habiendo 
quien pidiera la palabra en contra, fué aprobado. 

Autorización para cobrar las contribuciones. 

Continuando la discusión pendiente, dijo 

tiempo sos derechos, coopera á la obra de adqoi-
quirparasí una libertad personal, una seguridad 
individual que le permitan conducirse en todo 
tiempo desembarazadamente mientras no daño á 
nadie, sin temer desafueros y atropellos de la auto
ridad. La política se convierte á veces realmente 
en instrumento de osados ó juego de gente loca y 
calavera; pero esto no sucedería si el conjunto de 
las personas sensatas no se apartara deeila, le 
imprimiera on sesgo prudente y razonado, y cons
tituyera un dique insuperable contra todo género 
de faltas, extravagancias ó dislates. 

Desengáñense, pues, los pueblos. E l dejar de 
fijar la atención en la política, el dejar de velar 
constantemente para el mantenimiento de las l i 
bertades adquiridas, para la consecución de las que 
aúa no se hayan adquirido y para que los gobier
nos sean lo que deben ser, es cosa que no se hace 
nunca de balde, sino que, antes bien, acarrea ca
tástrofes inmensas. Quizás, á veces, sus funestos 
efectos tardan algún tanto en asomar á la super
ficie, pero al cabo llegan indeclinablemente á ma
nifestarse, y la miseria moral engendra miseria 
material. Esta es la verdad desnuda que debe te
ner siempre presente cada cual para dominar su 
egoísta dejadez y hacer algunos sacrificios en fa
vor de la patria que le haya tocado en suerte, por
que aunque acaso el que falte á tan santos debe
res no sufra todas las consecuencias de semejante 
omisión, de seguro las sufrirán sus hijos. ¿Y quién 
tendrá tan miserables eot añas que, conociendo I 
toda la trascendencia de su criminal quietismo, se ' 
proponga gozar del bien presente, dejando á su ! 

El Sr. POLO.—Rara vez me habré sentido me- • 
nos libre al osar de la palabra que en esta ocasión, 
en la qm necesitaba, sin embargo, una áoaplia l i
bertad. Yo he sido nombrado por mi sección para 
venir a contribuir á que se autorizara al gobierno 
para seguir cobrando las contribuciones , y es, 
pues, mi deber el procurar que cuanto antes se 
conceda la autorización, . . , 

A la vez vo. que he sostenido opiniones nada 
favorables a la concesión de esta clase de autori
zaciones, tenia que ocuparme también de este pun
to; y habiendo combatido el sistema financiero del 
anterior gabinete, tenia también qae ocuparme ex
tensamente de su sistema. ¿Qué haré, pues, seno-
res? Atender á loque es mi deber primero; hablar 
y obrar como individuo de la comisión, y dejar pa
ra otra vez el ocuparme de política y de Hacienda. 
Así es, que diré muy poco de estas materias , pero 
no sin apoyar la autorización que vengo a defen
der, echando una ojeada con este objeto sobre las 
cuestiones financieras que provoca, y sobre la par
te política que tiene. 

Las autorizaciones, señores, son un mal, porque 
hacen que no se use del derecho más antiguo, sino 
del mas grande que tienen los Parlamentos. Pero 
¿de esto se deduce que los Congresos no tengan el 
derecho, y aun muchas veces el deber de votar
las? Seguramente que no. Yo creo que seriamente, 
para todos los casos, nadie podrá sostener la ile
galidad de la concesión de las autorizaciones. Aun 
los que sostengan que el Congreso no puede dele
gar la facultad de hacer las leyes, no podrán ne
gar esto, porque en este caso no delega el Congre
so la facultad de legislar, sino que vota una ley 
conocida con sos detalles, y á la cual se pueden 
presentar enmiendas, para discutir y votar antes 
de la autorización todos los puntos que sean im
portantes. Es decir, que el votar la autorización 
es votar, aunque imperfectamente, los presu
puestos. 

Queda, pues, demostrado que puede fer legal la 
concesión de las autorizaciones. Falta ya solo de
mostrar que puede ser conveniente el concederlas. 
Efectivamente, señores, el conceder la autoriza
ción, como antes he dicho, es un mal; pero ese mal 
es efecto de otros males, y puede venir á ser una 
especie de remedio para ellos. Pues bien, señores; 
si se considera el mal gravísimo que hay en que 
no puedan cobrarse las contribuciones, se com
prenderá que no puede ménos de existir en el Con
greso el derecho de votar las autorizaciones; por
que el derecho de votar las contribuciones en el 
Parlamento, es el principal del gobierno represen
tativo. Vamos, pues, á la cuestión práctica. 

Señores, ¿queda tiempo bastante para discutir 
los presupuestos? Yo lo dudo mucho: desde quese 
presentaron los presupuestos del año antepasado 
hasta que se votaron, mediaron cuatro meses y 
medio. ¿Qué tiempo nos queda? No llega á ese. ¿Se 
quiere acaso que se haga una discusión á paso de 
carga? Yo creo que esa discusión es peor mil veces 
que el votar la autorización. Más aún, señores: 
¿está el Parlamento en una situación normal? No: 
¿pues qué sucedería sí se pusiera en un desacuerdo 
con el ministerio la mayoría de la Cámara? ¿Se di
solvería el Congreso? ¿Cómo se votaban entonces 
ni los presupuestos ni la autorización? Seria impo
sible disolver el Congreso; y si es conveniente que 
haya mayorías parlamentarias que apoyen á un 
gobierno, es muy nocivo que haya mayorías so
beranas que impidan el uso de la régia prero-
gatíva. 

Baste con esto de parte política, y vamos á de
cir cuatro palabras acerca de la cuestión financie
ra, ya que, como he dicho, aunque á mi pesar, no 
puedo ocuparme extensamente de ella. Voy, pues, 
á pasar solo como en revista las observacianes del 
Sr. González de la Vega. 

Yo estoy de acuerdo con el Sr, González de la 
Vega acercado la exigüidad de las dotaciones del 
cierro parroquial, Pero ¿estamos en el caso de 
ocuparnos hoy de esa cuestión? No; esta es una 
cuestión que, como todas las de dotaciones, debe 
infundir pavor, y yo que tanto he combatido el 
sistem i financiero del anterior gabinete, creo que 
no ha podido ha^er más que lo poquísimo que ha 
hecho en esta cuestión. Pues qué, ¿no sabemos to
dos que por efecto de las grandes necesidades y 
de la depreciación del dinero, todas las dotaciones 
son escasas? Es meneter, pues, que haya mucha 
prudencia y mucha economía en ios demás gastos, 
S. S. se lamentaba del aumento de los gastos pú • 
blicos; yo también m̂  lamento de ello; ¿pero po
dremos hacer hoy esas disminuciones? ¿Impido es
to qu^ se dé la autorización? ¿No se han hecho al
gunas rebajas por el ministerio actual, que si bien 
son pequeñas, tienen nna gran importancia, por
que son una esperanza, nna señal de la conducta 
que cree que debe tener el actual gabinete? Yo 
presento, pues, esto como una contestación á las 
juiciosísimas manifestaciones del Sr. González de 
la Vega, 

Muy espinosa es la cuestión de que ahora debo 
ocuparme: la de la Caja de depósitos. Natural
mente se reproducen todas mis palabras, todo 
cuanto he dicho en contra del anterior sistema de 
Hacienda. Pero, sin embargo, no hará esto que me 
separe de los principios que me he propuesto. E l 
Sr. González de la Vega hablaba con suma razón; 
pero nos decía cosas que todos sabíamos, que eran 
los inconvenientes de la deuda flotante, cosa ne 
cesaría, sí no para los que entienden algo de Ha
cienda, para la generalidad del país. 

Tal vez algunos señores hayan creído que no 
era patriótico lo que decía y hacía el Sr. González 
do la Vega; yo no soy de este número, yo creo que 
la luz completa-en las cuestiones, aun eo las más 
difíciles, es mejor que las medias tintas ó las oscu
ridades. Pero ¿hay ó no peligro del momento, que 
pueda traer un conflicto por la gran cantidad á 
que ascienden esos depósitos voluntarios? Yo creo 

descendencia el legado de una postración y de 
nna degradación lamentables ó de la necesidad de 
una revolución sangrienta? Así, eo lugar de veri
ficarse el progreso de una manera lenta, ordenada 
y continué, se verifica de un modo irregular y vio
lento, á través de épocas de absoluta inmovilidad 
y épocas de horribles tempestades y trastornos. 
Ya es hora, por tanto, de pensar en procurar que 
la civilización siga on sosegado y no interrumpido 
curso; ya es hora de pensar en evitar que la his
toria registre en la vida de las naciones esas al
ternativas dolorosas de entumecimientos cobardes 
ó indolentes y de períodos de fiebre y de delirio, 
contrastes ambos que por igual se apartan de la 
senda derecha y conveniente. 

Labradores, industriales, comerciantes, médi
cos, abogados, todos, en suma, en la medida de 
sus fuerzas y de su inteligencia, deben cuidar, 
además del ejercicio de sus respectivas profesio
nes, de cooperar á afirmar en su patria un buen 
sistema de gobernación y un régimen justo y libe
ral, ya dando su voto según sus opiniones en las 
diversas clases de elecciones, ya desempeñando 
los cargos municipales, ya aceptando de buen 
grado, sin rehuirlas ni buscar ilegítimas exencio
nes, lis funciones da jueies de paz ó de jurados, 
ya, en fij( por todos los diversos medios que con
ceden al ciudadano participación en la vida pública 
y nacional. Solo así se levantará sobre una base 
sólida y durable la dicha de cada país, solo así 
cada ciudadano podrá ser en realidad dueño de sí 
mismo y no encontrará en las instituciones de su 
patria obstáculos para el libérrimo cumplimiento 

que hoy no existe, y esta es ^ gest ión p r i n ^ 
que ese peligro no exista hoy de modo p i l g ü e 
al Congreso a detenerse y á tomar una medida so-
bre él, . ,T J„I . .A 

Ha hablado el Sr, González de la Vega del cré
dito, al que se refiere también la cuestión de ia 
Caja de depósitos. Yo he dicho que quena la dis
cusión para todo; pero he dicho siempre que esia 
discusión era aún más necesaria en las cuestiones 
de crédito. Yo aplaudo, pues, el celo con que el 
Sr. González do la Vega ha traído esta cuestión, 
favoreciendo al crédito con traerla aquí cuundo se 
trata de una cuestión política, t 

E l Sr, González de la Vega ha hablado oe la 
deudade Ultramar, sobre la cual no se ha tomado 
resolución ninguna, y sin embargo, de la que es 
preciso salir, sí no da todas esas deodas, porque 
hay algunas dificultades, de las que no las presen
ten, porque estas cuestiones, sin resolver, son un 
daño para el crédito. 

Después habló S, S, de las dendas amortízables 
y de su consolidación: estas mismas ideas he sos
tenido yo; pero no creo que hoy urja el hacer la 
conversión. Lo que sí hay es que hace más de dos 
años la situación de estas deudas hace que sufra
mos eo una de las primeras bolsas de Europa una 
gran vergüenza. En la Bolsa do París está prohi
bido cotizar nuestros valores, y es menester por lo 
tanto que se resuelva la cuestión, por decoro del 
país. Sostengo hoy, pues, como siempre, la im
portancia de resolver esta cuestión. Se han hecho 
reclamaciones, y es. preciso que se resuelvan, y 
que se sepa si van á resolverse pronto. 

Ocurre también sobre esta cuestión un hecho la
mentable. No es momento de ocuparse del por 
qué, pero hace muchos meses que no se amortiza 
la deada pasiva exterior: no creo que ha sido cul
pa del gobierno; pero el hecho es que no se amor
tizan esos valores, y es preciso, ó que se amorti
cen, ó que se demuestre que no se amortizan por
que no se quieren amortizar. Creo que en esta par
te me habrá encontrado el Sr, González de la Vega 
fiel al sistema que me habla propuesto. 

Pero también el Sr. González de la Vega llamó 
la atención del Congreso acerca de lo que iba cre
ciendo nuestra deuda, y dijo que para 1870 ten
dríamos al ménos 17,000 millones de deuda. Tiene 
razón S, S ; tal vez pata el año 1866, demostré yo 
el año pasado, que sería esa deuda de más de 
21,000 millones de reales; pero esto no se opone 
tampoco á la concesión de la autorización: yo la
mento las proporciones que toma nuestra deuda; 
pero no me asusta por la solvencia del país, por
que creo que aún tienen mayores proporciones las 
fuerzas de este. 

Ho dicho que este aumento no paede ser razón 
en contra de nuestro dictámen; pero aún dijé que 
por la conducta del gobierno tengo nna razón más 
en su apoyo. Yo he visto que el día tu que el se
ñor presidente del Consejo nos dió su programa, 
se osupó del crédito, y dijo que le daba la gran 
importancia que en sí tenía, y le consideraba in
dispensable para sostener y elevar la prosperidad 
del país. Yo no puedo ménos de fundar en estas 
palabras y en la pureza del señor ministro de Ha
cienda lisonjeras esperanzas para nuestro crédito. 

Sentiría haber olvidado algunas observaciones 
del Sr, González de la Vega: he procurado contes
tar á S. S, del modo decoroso con que S. S se di
rigió á nosotros, ¿Qué me queda, pues, que hacer? 
Demostrado que tenemos que votar la autoriza
ción, no tengo más sino rogar al Congreso que 
cuando llegue el caso de votar, se sirva prestarle 
su aprobación. 

El Sr, GONZALEZ DE L A VEGA.—Tengo el 
deber de dar las gracias á la comisión por el mo
do benévolo con que me ha tratado, porque no 
estoy acostumbrado á ser tratado con tanta bene
volencia. 

Voy á hacerme cargo de algunas equivocaciones 
en que, á mí entender, ha incurrido el Sr. Polo; 
pero antes voy, por lo que pueda convenir, á ha
cer una declaración, conforme hasta cierto punto 
con lo dicho por el Sr, Polo, 

Es muy común que se temaque se hable del cré
dito, de la deuda y nasta de los presupuestos. 
Pues yo creo que, aun en las circunstancias más 
difíciles, con el bautismo de la discusión saldría el 
crédito más alto y más pujante, como ha salido 
siempre en todos los países en que ha estado en 
semejantes circunstancias. Lo que hace daño al 
crédito, es que se esparzan ciertas voces que lle
gan á oídos de las personas inocentes y no hay 
medio de ponerles un correctivo público. Yo creo, 
pues, conveniente la discusión, y sí en algún caso 
pensara que podían mis palabras hacer daño al 
crédito, me callaría, aun á costa de los mayores 
sacrificios. 

No me he ocupado ayer de la deuda de Ultra
mar, y siento que el Sr, Polo, sin duda por haber
me yo explicado mal, lo haya creído así. Do lo que 
hablé fué de que no serian tantos como se presu
ponen los sobrantes de Ultramar. 

No quisiera tener necesidad de oenparmo de una 
cuestión acerca de la cual no dije nada ayer. No 
querieudo atacar ni ligeramente al actual gabina-
te, no quise ocuparme de los 23 millones do eco
nomías hechas por el mismo. Pero ya que el señor 
Polo se ha ocupado de ellos, y que se refieren en 
una gran parte á los gastos de la marina, tengo 
que decir algunas palabras: 23 millones y medio 
importa la rebaja hecha, y de ellos 12 y pico cor
responden á economías hechas esencialmente aobre 
el material de la marina; es decir, que se va á pri
var al país de los servicios que habían de produ
cir esos 12 millones. 

Yo me lamento mucho de qus el señor ministro 
de Marina haya bajado de solo ese ministerio CSJS 
12 millones. Pues qué, ¿no hubiera podido llevarse 
la reforma á otra parte? Y sin embargo, cunada 
se ha tocado á otros servicios que hubieran sufri-

do ménos con la alteración- en On 
pío, estableciendo el sistema de I a' 
tos temporales, se hubieran oh « - J ' ^ i . ^ . 
que acaso hubieran producido una J!?0 e«o¡S 
esos 12 millones, Y sí era t n e ^ ^ ^ S 
nna, mejor creo yo que hubiera «irf J1^ U 
urcas trasportes, y pagar los t t ^ ^ S 
hubieran sido necesarias; mejor hnk- rtes e í ^ 
cet las economías en la infanterírde1Cra 
tiene fuerza de sobra: yo suplico ^ ¡ O » ^ 
ministro que fije mucho'su aTencioñ Pl 
para ver si aúu se podría hacer ai„ 
— águila 

íQ este 

de su destino. Porque nunca aprenderán demasia
do bien los pueblos el axioma de que sin libertades 
interiores el bienestar de una nación es siempre 
cosa frágil, que ante el menor accidente se desha
ce. Los que olvidan verdad tan capital, se aseme
jan al propietario que, deleitándose en las comodi
dades y bellezas de su casa, no se acuerda jamas 
de revisar sus cimientos amenazados de filtracio
nes y de otras continuas causas de destrucción, 
hasta que el edificio entero flaquea fundamental
mente y se aniquila. 

Pero si el indiferentismo con relación á tan gra
ves materias es infinitamente perjudicial y dañoso, 
necesario se hace también guardarse de incurrir 
en el extremo opuesto, en el vicio de la político-
manía. Es, sobro todo, muy propenso á dar de sí 
funestísimos resultados el afán inconsiderado y 
ardiente de trasformar cuanto hay en pié, para rea
lizar planes y sueños, á menudo locos y dispara-
tadosv¿D6nde estaría ya la sociedad si cada uno 
de los que han predicado en el mundo proyectos 
reformistas hubieran conseguido ensayarlos? L a 
organización social de hoy tiene, sin duda, defec
tos de trascendencia; pero aun coa ellos vive y 
adelanta: es menester, pues, mucha cautela al in
tentar mudar su faz y curarla de las enfermedades 
que padece. E l reconocimiento práctico de lo que 
hay, debe formar el punto de partida de todas las 
innovaciones que se imaginen. El buen ciudadano 
ha de respetar desde luego el órden de cosas exis
tente en su país, ha de prestar obediencia á sus 
leyes, y solo dentro del círculo trazado por e tas 
ba de contribuir á preparar el reinado de lo futu-

en ello. 
Respecto á los gastos públicos dic 

qus yo, al lamentar eso aumento 1° el sr p 
propio la contestación, y es menester6 ^ i : 
pilque esto. Yo me quejaba de ese aLqUe Jo K 
cía que comprendía que los servicio Qtoiy i 
díamos ahora exígian muchos gast^ ^ Mi» 
bien decía que á la sombra de estos ^ b 
nientes habia abusos, sobre losque^5108 
atención del gobierno, para ver si 8^° "ani»V" 
un gasto mayor de lo que debia ser ^ r f 0 ^ 
yo no pasaba de buen grado por todoi 0(l0»! 
del presupuesto, sino que pedia, por «i "^«J 
que se rebajarau esos gastos inneceL-0011'^ 
atender á los precisos. 0S) 

Nada más me resta que decir* lo ü " 
seo es que consto una cosa: ayer dije Q00 I0* i 
no podíamos abdicar de nuestras opio?Qe no|t;-j 
por tanto no podíamos votar la autoriz309' í 
que teníamos gran disgusto de no conce(̂ 0D, ^ 
laque las circunstancias del gobiern 'rji 
que solo dejemos de concederla simolp0 ^tz' 

El señor ministro de MARINA,--H .e-
suma complacencia al Sr, González de6 ^ 
tanto porque esta discusión es muy Co y*p 
cuanto porque me proporciona la ocasión'?''* 
vanecer una equivocación, que así S, S p ' 
muchos han padecido, ' ^ O o ^ 

S. S, se lamenta de esa baja que se ha h 
el presupuesto de Marina, BU poniendo 

P0<lia bj¿¡ material, porque en el personal no 
Si así fuese, el señor dipotado tendria'm Q 
no lo habría hecho; pero la baja no afect00 
sonal, ni al material, ni al seivicio de la 
ni al interés público; no perjudica á nadie 
se comprende fácilmente con pocas 
nes. Hay en construcción catorce explicjj;.; 

España y cuatro en el extranjero; todog ^el!5 
todos do gran importancia, porque entr 
hay siete fragatas blindadas de 800 á i rf e ! 
halles, f a 

enando se redactó el presupuesto, se creí 
creía con datos aceptables, que algonoj 
buques estarían construidos en una época d'd** 
de aquí uo error de cálculo natural, porqne , 
tras están en construcción no afectan al BJ?" 
puesto ordinario, sino al extraordinario y ' 
afectan á aquel después de salir al mar. El 
ha demostrado que no podían constroirseUj 
to, y al tratar de examinar el presupQej(0¿e uC:" 
riña, yo vi que buques que se creia qoepodrian« 
lír al mar el 1,° de Julio, no pueden estit̂  j 
cuatro ó cinco meses después, y por 0 0 0 ! ] ? ^ ' 
ese tiempo ménos afectan al presupuesto ordioari-
Esto ha pasado en diferentes espacios de tiempo '; 
la suma de esas diferencias ha producidoV', 
gran economía que á nadie afecta ni perjudica 
servicio, 

Habia también una contrata de armas pwloi 
batallones de infantsría de marina, que deHi-.-V, 
tregarse en el ejercicio del año actual. P.- , 
constancias que no son del momento se ha ¿ai
rado esa entrega, y, por consiguiente, ha pslli 
hacers^esta otra baja. 

También se ha hecho una econímía en laei:;-
dicion del Pacífico. Las instrucciones quejoh; 
encontrado no dicen mas que el derroteroqoeln 
de llevar, el tiempo que empleará; y condaje: 

1 coando llegue á Australia, en donde ¿eb/í recifcit 
i nuevas órdenes. Pero so ha creído QOÍ esta coa-
* dra debia ir más allá, que fuese á Mpirn^u-
| grasase por CÍ cabo de Buena-Esperaoza;^^ 

esta consignado, y no hay mas que unciipiíí 
todo el coste de e»ta escuadra dorante elált 
1863, que es *muy distinto en aquel encaran 
en los puertos de la península. 

Yo no me he opuesto a que allí tremole 
pabellón, y no he creído que debia volversê ' 
cuadra; lo único que se ha creído es queKfl 
necesario terminar la vuelti, en lo cual habií'"A 
gran economía, y por consignicnte, sehao repo 
do las mismas instrucciones que tenia el gen: -
Pinzón, con la diterencu de qUp en vez deptó-' 
de San Francisco de California á Filipinas,regre
se por el mismo camino y espere instruccioneŝ  
la estación del Ulo de la Plata. 

Véase, pues, que esta medida nos produce0 
meses de economía, y nos la product; 
d d servicio del material. Ha habidoWP6?"? 
rebaja en el material de reparaciones Jentreteí" 
mientes; pero esta se ha hecho porqueíaeip!j 
ríencía ha hecho ver que no se gastabaVM"-
se habia presupuesto, y era inút i l grawf'1"' 
nislro de Hacienda con uaa cantidad qaanoln11' 

| de invertirse. 1, 
También he hecho una rebaja en la5ílC' 

trasporte, desarmándolas, en atención a i*' . 
nes que ha dado el señor diputado GontiW 
Vega, y que yo comprendía lo mismoqoeé'-

Estas son las bajas que se han hecho; yo"^ 
que el Sr. González de la Vega compren^ , 
han sido justas y que no afectan al materia' 
ningún servicio, por lo que no podían 
hacerse, no estando, como no estaban, jastl 
los gastos. 

En cuanto al ministerio de la Guerra, no P-;, 
hacerse un céntimo de economía; al ,c0 [ir 
ha presentado más bajo de lo que debia es' 
que la cantidad destinada á subsisteocias 

ro, ¿Ni cómo seria posible que d ^rutár4 jPÍÍii-
instante de reposo, si cada cual se creyer* j 
zado para protestar contra el régiraen P 0 ^ 
administrativo de su patria, para ínfringirS ^ 
posiciones so pretexto de su imperfección, J ̂ , 
erigirse en un elemento indisciplinado y . . 
te? Lo primero, es someterse en el terreno ^ 
acciones y de la práctica á la Const iW^ 
rija, aunque se adviertan en ella faltas? ^ 
forquela Constitución de un pueblo rcpr ^ 
siempre mochos trabajos, muchos c9̂ aerZlJSe'ffci•', 
chas circunstancias a inadas, y hasta 8a!'¿(j* 
conciertan generalment con particulaf ^ 
la historia y del espíritu de los que la p08 ^ y 
pues todo hombre es dueño do aprovechar 
cultades que le conceda la legislación P 3 ' 8 ^ 
nar su modo de sentir y para procurar s 
cíon. Pero lo que ninguna inteligenCia 
aprobará es que una docena ó media de 1 ^ 
se empeñen en sobreponerse á una DaCl0l|ie e*' 
y en imponerla sus teorías, creídos de qraJoi:i 
son los mejores y los únicos que tienen ^ ^ 
su parte. Por lo demás, no seré yo e' <! 
el derecho de revolución (derecho tr>Í8l;e(j g0D t»1* 
rabie), coando los abusos de la autorída ^ ^ 
que sublevan la conciencia universal; p ^¡ji^ 
entendiio que llenan do todo ciudadano 

nfenie0 á 
sámente sus deberes de tal, y niani«=^^ ^ r 
cesar en una actitud digna, muy raro ^ ^ ^ 
llegue nunca al trance de la necesidad 
vimíento revolucionario. 

JÜAH ALONSO t E ^ ' 
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•I «rne á cubrir los gastos de estas, sobre todo 
q0- o nos favorece pronto con un aguapara 
j Dios n an care8tía. 

q06 0c GONZALEZ DE L A VEGA.—Me felicito 
El S£ dado ocasión al señor ministro a que ba

je b » ^ eXpijcaciones qne acabamos de oir 
y% dado palabras, no me resta nada qm 
dc8p0e9 escrúpulos se tjan de8vaDecido, porque 
êCÍr: ? rmas hechas tan pronto, cuando se han 

e8*3 reCoD esas garantías, tienen toda la autoridad 
jjgcbo desear- . 
qoe cr endida la discusión, se leyeron vanas adi 

á Io8 presupuestos, que pasaron á la comi 

í¡oD- obaron defloitivamente ios proyectos de 
56 hre unificación de las tarifas de los ferro-

ley , J v oension á doña María Corbelle, madre 
esrtc Pastor Diaz. 

deli sí VICEPRESIDENTE (üdaeta).—Ord 
d'a Para el ,aDe8: la discusión pendiente y las 

Í^Msde Antequera. 
* £ levanta la sesión. 

Eran las siete raénos cuarto. 

R E I N O . 
MADRID 20 DE A B R I L DE 1863. 

Es ley eterna del espíritu humano, que en to-
s íUg conquistas, en todos sus adelantos pro-

auxiiiado por la discusión, por la contro-
«¡a. La discusión, la controversia van depu-

V oíto'p000 á Poco â verda^ Por me^'0 do la 
[ cha y oposición de teorías y opiniones encon-
t adas' llevadas al terreno de la práct ica estas 
Iversas teorías, y convertidas en hechos rea-
, acaban de aquilatarse en la piedra de to -

' de la experiencia, que pone al descubierto 
cu verdadero valor y señala al propio tiempo á 
la buena fé del sabio, del filósofo ó del político 
el falso metal, esto es, lo que en su sistema, lo 
nue en sus convicciones hay de er róneo , de I n 
conveniente ó peligroso, áfln de que pueda des-

" p o t ó b í e n : ai para el progreso y desenvolvi
miento de todas las ciencias es indispensable el 
cboque de las ideas, choque que hace saltar la 
chispa divina que ilumina el pensamiento, en 
DÍíFuna es de más trascendental importancia, 
de más imprescindible necesidad que en la cien
cia práctica de la gobernación de los Estados. 
El indiferentismo político es síntoma infalible de 
degradación y muerte para los pueblos, y así 
vemos en la historia de todos los siglos y de to
dos los países, que los conquistadores ex t raños , 
como los tiranos y los malos gobernantes de 
adentro, propendieron siempre, para prolongar 
y consolidar su injusta dominación, á matar por 
todos los medi.-s el espíritu público, á enfriar el 
entusiasmo patriótico, á alejar á la masa del 
país de la intervención en la marcha de la po
lítica: para ello han acudido indistintamente á 
las amenazas, á la coacción, á la violencia ó á 
los halagos, á la corrupción, á la desmoraliza-
clon política y privada. 

Pero en el sistema constitucional, sistema 
cuj'a esencia es la armonía, puesto que man
tiene en felicísimo equilibrio el principio mo
nárquico y el principio popular, en este sistema 
que vive de la opinión pública, no cabe esa 
muerte moral, cuando sa comprende su espíritu 
y es fielmente Interpretado por los que son l la
mados á cumplir y hacer cumplir las leyes. De 
aquí que la existencia de los partidos sea el 
primer elemento, la condición sine qua non de 
todo gobierno constitucional; sin partidos que 
desde la tribuna y desde la prensa se empujen 
múluamente háoia adelante, señalándose con 
franqueza sus errores; sin partidos que vigilen 
la conducta de los funcionarios del Estado; sin 
padidos que, ocupando alternativamente el pe
der, según las circunstancias, hagan imposibles 
conflictos y peligros para las instituciones fun
damentales, el sistema representativo es una 
farsa escandalosa, se convierte en una oligar
quía inmoral y repugnante, peor mil veces que 
el absolutismo ó la dictadura. 

Y como nosotros somos sinceramente const í-
tocioaales; como para nosotros el sistema re-
Presecialivo, fielmente practicado, es el único 
Que puede dar paz y ventura á esta nación i n 
fortunada, concillando el principio de órden 
con el principio de libertad, por eso nosotros 
nemos reconocido siempre la necesidad legal de 
'os partidos, sin que j amás hayamos pensado 
por un solo momento en la posibilidad de go
bernar sin ellos. 

Esta pretensión absurda é insensata no ha s i 
do abrigada pop los hombres que constituyen la 
'egítima unión liberal y que hoy forman la d í -
8idencía; esa pretensión corresponde por com-
P'eto al anti-constitucional vicalvarismo. Pero 
como apoyándose en un nombre que solo á nos-
0 [ m corresponde de derecho, se intenta á ve
ces envolvernos en los mismos cargos, en las 
^mas justas acusaciones que se lanzan contra 
fuella colectividad sin nombre político, con-

ene que hagamos valer nuestras propias ideas 
Para vindicar nuestro carácter de verdadero 
Pitido constitucional. 

Hemos sostenido que los antiguos partidos es-
bao, hoy por hoy, en un estado lamentable 

je O r g a n i z a c i ó n y desconcierto: que esto es 
dudable, lo han probado los acontecimientos 
'a QliioQd crisis. ¿Y esta desorganización á 
j se debe? Á ellos mismos, 
^a distinta manera de apreciar algunas cues

tes concretas, la intransigencia de un amor 
1 T0 mal aconsejado, las ambiciones persona-

mpron las verdaderas causas de desacuerdo 
. lre los miembros de la comunión moderada; 
J cismas causas determinaron la descomposi-

on de la comunión progresista. Precisamente 
CÍE1118 estado de cosas fué el que hizo nacer 

roh ^ Un nuevo Partitl0 'I06» levantándose 
usio y poderoso con el apoyo de la opinión 

Publica sustituyera en el poder á los que se d i -
^ ' a n por sus divisiones intestinas, á los que 
(¡la llÍlabaD para el maDdo Pür SU9 tenden-
luti ,ltlconveDÍeDle9 hácia el radicalismo abso-
u"sia ó democrát ico. 

La unión liberal venia, pues, á satisfacer una 

I necesidad del país, venia á salvar las insl í tucio-
nes representa ivas del desprest.g.o; ella no d i 
solvía ni nunca fué su intento disolver los 
partidos constitucionales; ya lo estaban cuando 
se alzó la bandera conciliadora de umon l i -

^Progresistas y moderados vinieron á agru
parse eo torno de esta enseña, convencidos de 
la grandeza del pensamiento qoe simbolizaba: 
muchos quedaron en sus antiguos campos, y los 
que los abandonaron obraron por convicción y 
sacrificando su antiguo exclusivismo en aras de 
la nueva idea. Así, pues, no puede culparse de 
desorganizadora á la unión liberal; cúlpese á 
los desaciertos de los antiguos partidos y al 
mando d é l a anterior administración. 

El vicalvarismo, que desde luego empezó á 
falsear el espíritu del nuevo partido; que des
preciando las doctrinas quiso vivir solo con la 
política personal; que para asegurarse en el 
mando, á pesar de sus desaciertos y ant l -const í -
tuclonalismo, intentó ahogar el espíritu público 
bajo la losa del escepticismo y de la corrupción 
polí t ica; el vicalvarismo, que siendo instintiva
mente reaccionario como todos los gobiernos 
que carecen de criterio fijo, no era capaz de 
comprender la esencia y significación del r é g i 
men constitucional; y así, el vicalvarismo fué el 
que Intentó, no crear lo que ya existia, pero sí 
perpetuar indefinidamente el estado de descom
posición de los partidos, valiéndose para ello de 
la desmoralización y los halagos, y reclutando 
prosélitos, gracias al poderoso atractivo, al ce
bo irresistible del presupuesto. 

La genuina unión liberal llamó á sí á muchos 
de los dispersos miembros del progresismo y 
del moderantismo, ofreciéndoles solo doctrinas 
y principios; ofreciéndoles un credo fundado en 
las sólidas bases de conciliación y progreso, pero 
con criterio propio, aunque templado y transi
gente, en las cuestiones polí t icas, en las econó
micas, en las administrativas; criterio muy dis
tante de ese eclecticismo absurdo que se nos ha 
querido suponer. 

El vicalvarismo , desnaturalizando nuestra j 
dea, solo ofreció recompensas personales á cam- • 
bio de una obediencia pasiva yabsoluta; nopre - I 
sentó dogmas á sus adeptos, no les exigió con- \ 
viccione?; se contentó con un apoyo incondicio
nal y ciego á todos sus desaciertos, á todos sus 
planes de ambición personal. 

La unión liberal y el vicalvarismo se levan- j 
taron ambos sobre las ruinas de los antiguos i 
partidos; pero ¡qué inmensa diferencia en sus ! 
respectivos modos de prooederl Los unos, ins- J 
pirados por el patriotismo, y sin salir del ter- : 
reno de la legalidad; los otros, arrastrados por 
injustificables ambiciones, y atrepellando las le- ! 
yes y la moralidad á trueque de ganar pa r t í - \ 
darlos. 

A l fin progresistas y moderados han vuelto ; 
sobre sí, y conociendo susanliguos yerros, y de- ; 
seaodo ponerse en aptitud de ser poder, in ten- ; 
tan resucitar sus muertas parcialidades, entran- i 
do en una senda de transacciones y de tem
planza. 

Nosotros no sentir íamos que unos y otros se 
reorganizaran: para lograrlo y paravolver á ser 
partidos de gobierno en las circunstancias ac
tuales, habrán de descartar de sus antiguos 
dogmas algunos principios exagerados é incon
venientes; habrán de adoptar el criterio conser
vador liberal que nosotros profesamos: aproxi
mándose de esta manera, y colocándose dentro 
del terreno del verdadero constitucionalismo, de 
que algún dia tendieron á desviarse, la transi
ción del uno al otro en la esfera gubernamen
tal, según convenga á las necesidades de la v i 
da pública, podrá hacerse sin violencia, sin hon
dos y peligrosos trastornos, sin que haya que 
tocar, como por desgracia ha sucedido hasta 
aquí, al arca santa de las leyes fundamentales 
del Estado. 

Nosotros celebrar íamos la reorganización de 
los antiguos partidos, porque estamos bastante 
penetrados del espíritu constitucional para com
prender que la dictadura perpétua de una frac
ción es el falseamiento, es la muerte del siste
ma representativo; para comprender que den
tro de dicho sistema no debe haber partidos 
desheredados, pues todos tienen derecho á con
tr ibuir al engrandecimiento y progreso de la 
patria. 

Pero si el mecanismo de nuestras institucio
nes políticas ha de funcionar con regularidad, 
si han de sucederse tranquila y legalmente unos 
hombres á otros, lo repetimos, preciso es que 
desaparezca el abismo que los separa; preciso 
es que renuncien á algunas de sus tradiciones; 
preciso es que adopten el criterio conciliador 
que profesamos, y que se acerquen, ya que no 
se confundan con la unión liberal. De esta ma
nera lograremos subsanar los males causados 
por la descreída dominación vicalvarlsta; de esta 
manera robusteceremos el sistema monárquico-
constitucional é inutilizaremos los esfuerzos de 
sus naturales enemigos, la democracia y el 
absolutismo. 

No pasa un solo dia sin q le alguno de los dia
rios vicalvaristas se lamente del duro é incon
veniente lenguaje que, en su concepto, usa 
constantemente E L REINO al ocuparse de los 
hombres y de los hechos de la administración 
calda. Confesamos que están ya á punto nues
tros colegas de hacernos entonar con la mayor 
contrición el mea culpas y esto es sin duda 
porque la lógica vicalvarlsta, ó como si dijéra
mos, la lógica del Sr. Posada Herrera, es la 
única que puede manejar el sofisma hasta el ex
tremo de hacer creer á cualquiera en faltas que 
no comete ni piensa cometer. Sin embargo, y 
mientras acabamos de creer en esas faltas que, 
por lo visto, cometemos diariamente, diremos 
hoy á los referidos colegas: que E L REINO no 
usa ni usará en sus polémicas otras forma? que 
las que para con él se empleen; que E L REINO 
está dando hace mucho tiempo á los periódicos 
vicalvaristas el ejemplo de una indeclinable y 
sensata dignidad, al no imitarlos en sus cons
tantes y virulentos apóstrofos; y que E L REINO, 

en fin, no tiene la culpa de qus los hombres y 
los hechos del vicalvarismo se exhiban conti
nuamente ante la opinión pública de tan i r r i 
tante y poco digna manera, que sea preciso juz
garlos con ideas y palabras nada dulces. A l Cé
sar lo que es del césar . 

Sin ir más lejos, la última evolución vicalva
rlsta, de que hoy pensamos ocuparnos, implica 
actos da tal naturaleza, que nosotros, y con 
noeotros todos los hombres de buena fó y de pa
triotismo, se faltarían á sí mismos si no se apre
surasen á confesar la justa indignación que esos 
actos no pueden ménos de Inspirarles. 

¿Qué ha pasado, en efecto, de^de las últimas 
sesiones del Congreso? ^Puede abrigar nadie la 
duda de que el actual gobierno, al ser provoca
do y atacado por el vicalvarismo en la conducta 
y en los discursos de su digno santón el Sr. Po
sada, ha roto de una vez y para siempre con 
todas las personalidades Infaustas, con todas las 
aspiraciones maquiavélicas de aquella situación 
corruptora é Infecunda? Parecía lo natural, lo 
lógico, lo absolutamente digno, lo que el senti
do común y lo que la conveniencia pública re
clamaban, que el vicalvarismo se confesase esen
cialmente derrotado, que sus encomladores en
mudeciesen, y que sus inspiradores olvidasen 
para siempre sus torpes manejos, ya conocidos 
y pulverizados. 

Pues nada ménos que eso. El vicalvarismo no 
tiene siquiera la pretensión de morir con d ig
nidad; no quiere llevar á su sepulcro el escrú
pulo de haber dejado un solo dia de perjudicar 
á su país. El vicalvarismo quiere aniquilarse 
cada dia más á sí mismo, suicidarse lentamente 
con progresivas dósisde descrédito. Y al efecto, 
después de los últimos sucesos, ha provocado y 
consumado nuevas reuniones, ha acudido á los 
altares de sus ídolos, y en vez de callar y de 
tratar de esconder su rubor, quiere aparentar 
que aún tiene vida, que aún es temible á su 
manera para el gobierno, para las Córtes , para 
su país; que aún el general O'Donnell no ha o l 
vidado la epopeya del Campo de Guardias, y 
está siempre pronto á tremolar el pendón vical
varlsta. Y este ciego deseo por una parte, y el 
pánico que cunde entre sus filas presupuest ívo
ras, al solo anuncio de que deben dejar los 
puestos públicos que ocupan, les ha hecho acor
dar definitivamente, y mientras llueve, sin d u 
da, las estupendas resoluciones siguientes, que 
han publicado ya sus más autorizados ó r 
ganos: 

«Que los diputados vicalvaristas seguirán en 
la misma actitud que hasta aquí respecto del 
gobierno; pero dispuestos siempre á rechazar 
cualquier ataque que se dirigiese á la adminis
tración pasada ó á sus pr inc ip ios .»—Reconóz
case que dado el punto de vista de las mistifica
ciones, no puede haber resolución más pruden
te. E l gobierno actual, dicen los vicalvaristas, 
nos acaba de declarar que para nada nos nece
sita; que ha venido al poder precisamente por 
efecto de nuestros actos inconstitucionales; que 
en manera alguna está ligado con la situación 
anterior, y que tiene una política suficiente, pro
pia, conservadora y liberal, para despreciar to 
do protectorado humillante. iLuego debemos 
seguir en la misma actitud que antes respecto 
del gobierno! 

«Que los diputados vicalvaristas no dimitirán 
los cargos públicos que d e s e m p e ñ a n . » - Dado el 
principio del presupuesto, también esta resolu
ción es d ign ís ima. Pues q u é , ¿se acepta una d i 
putac ión , una doctrina política cualquiera, para 
servir á su país y para seguir todas las vicisitu
des del partido en que se militó y al que todo 
se debe? ¿No tiene acaso la nómina mensual m á s 
poderosas exigencias? ¿No existe acaso el cos
mopolitismo político, gracias al cual lo primero 
y lo último y lo de siempre es el sueldo, y no el 
ministerio á quien se obedece, y que nos dice 
polí t icamente «vaya V . á paseo?» Nada; los 
diputados vicalvaristas no abandonarán sus des
tinos. 

¡A-hl Sí en esta ocasión no tuviéramos por 
adversarios á los mismos que toman una parte 
activa en la consumación de esos actos incal i
ficables, nosotros les p regun ta r íamos : ¿con qué 
derecho, con qué grado de justicia, de dignidad 
y de cordura exigís que se os juzgue y conside
re con razones de templanza y de conveniencia? 
El país os es tá viendo; la nación os contempla 
afanados en llevar adelante la ridicula farsa de 
lo que llamáis vuestra política. El país os juz
g a r á en lo sucesivo, como ya os ha juzgado en 
vuestra historia. Entretanto, y mientras Dios 
conserve sana nuestra razón, no dejaremos de 
atacaros con todas nuestras fuerzas, de poner 
en relieve vuestras locas maquinaciones. Y lo 
haremos así, y lo hemos hecho así, porque te
nemos lo que vosotros no tenéis, que es un ver
dadero y sagrado amor á nuestra patria, á su 
bienestar, á sus venerandas instituciones; por
que no podemos consentir que donde respiran 
corazones rectos y patriótico?, altas Inteligencias 
y hombres de principios. Intenten tomar plaza 
los que tienen por única enseña un uniforme, 
por único distintivo la Ineptitud, y por aspira
ción única el miserable medro personal. 

El Congreso continuó discutiendo el sábado 
el proyecto de autorización para cobrar las 
contribuciones; pero antes de entrar en este 
debate, y á vueltas de algunos dictámenes de la 
comisión de peticiones y de varias preguntas, 
el Sr. Belda reclamó la presentación de la 1 sta 
de los diputados agraciados por el gobierno del 
general O'Donnell con empleos, cruces ó as
censos. 

El Extracto dará idea á los lectores de todos 
estos incidentes, entre los cuales hallarán el 
promovido con motivo de la negativa de sepul
tura eclesiástica acordada por un pár roco . 

Habiendo, como hay, una legislación estable
cida respecto del particular, y siendo, como es, 
objeto de un expediente cada caso que ocurre, 
creemos que, por más que deba respetarse el 
derecho de acudir á las Córtes , seria bueno 
evitar en todo lo posible los debates á que dan 

'• lugar peticiones de la naturaleza de la que de

jamos Indicada, porque se cruzan en ella enti
dades y consideraciones que producen cierta 
animosidad, y en las cuales suele mezclarse 
muy á menudo el espíritu de partido, y porque, 
además , tomándose el todo por la parte, sirven 
de ocasión á dir igir acusaciones é Invectivas é 
una clase tan respetable como el clero. 

La discusión para autorizar al gobierno á 
cobrar las contribuciones, dió motivo á un ra
zonado discurso del Sr. Polo, individuo de la 
comisión, en el cual, además de poner de ma
nifiesto una vez más los vastos conocimientos 
que posee en materias de Hacienda, patentizó 
que el gobierno actual se ve en la necesidad de 
solicitar la autorización, porque el anterior, 
presidido por el general O'Donnell, convocó 
tarde las Cór tes , las suspendió después, y pro
dujo con todo ello la angustiosa disyuntiva de 
que los presupuestos quedaran á medio discutir, 
atendido el estado en que se halla la Cámara , ó 
de que hubiera llegado el caso de no estar lega
lizada la cobranza de los Impuestos. 

La responsabilidad que pesa sobre el general 
O'Donnell con tal motivo es g rav í s ima , y mu
cho más sí se recuerda que los ruidosos inc i 
dentes parlamentarios del jueves y el viernes, 
merced á la audacia del Sr. Posada Herrera, 
encarnación del vicalvarismo, se encaminaron á 
dificultar la autorización, poniendo una especie 
de veto al gobierno, y queriendo atemorizarle 
con alardes de fuerza é imposiciones, tan r i 
diculas como desatentadas é impotentes. 

Léase el discurso del Sr. Polo, lleno de at i 
nadas observaciones, resultado del cuidado pro
lijo con que sigue el curso de las cuestiones 
financieras, y se comprenderá con cuánto fun
damento hemos anatematizado un dia y otro la 
desastrosa gestión económica del ministerio 
O'Donnell-Salaverrla; gestión que el Sr. Polo 
examinó en sus más importantes fases con gran 
copia de datos, de los cuales, según repelidas 
veces hemos dicho, se deduce una bien poco en
vidiable gloria para los que á tal estado de co
sas nos han t ra ído . 

Hoy acaso quedará discutido el proyecto de 
autorización para cobrar las contribuciones, 
que, lo repetimos, culpa del general O'Donnell 
es haya tenido que venir, en lugar de la discu
sión detenida de los presupuestos. 

Porque, y aquí salimos al paso á un argu
mento, ¿se cree que si hubiera continuado aquel 
en el poder, habría habido tiempo para entrar 
en tal debate, por más que abrigara el pro
pósito de convocar nuevas Córtes para 1.° de 
Mayo? 

Nosotros creemos que si tal hubiera sucedido, 
el país habría visto con escándalo cómo un Con
greso naciente comenzaba su vida por la cues
tión de autorización, que solo debe plantearse 
en circunstancias anormales y apremiantes co
mo las presentes. 

Ni lo avanzado del tiempo nt- la constitución 
definitiva del Congreso habr ían permitido otra 
cosa, por más que los vicalvaristas crean y d i 
gan lo contrario. 

No es solo en Francia y en Inglaterra donde 
la opinión pública se ha pronunciado contra la 
amnist ía rusa. En Alemania se ha condenado 
no ménos enérgicamente una medida tomada 
abiertamente en sentido político. 

Los principales diarios alemanes se adhieren 
á las observaciones de la prensa Independiente 
de Par ís y Lóndres , y exponen que el ukase del 
12 de A b r i l , considerado en Polonia casi como 
una injuria, se ha convertido en señal de re
crudescencia de simpatías en favor de los po
lacos. 

En Yarsovla se han dado órdenes para la d i 
solución de las sociedades secretas. 

Los despachos militares mencionan un t r iun
fo alcanzado por los insurgentes en el palatina-
do de Kalisch. 

L a solución de la cuestión griega sigue aún 
suspendida. Esta, según lord John Russell, solo 
depende del consentimiento de Dinamarca, cuyo 
gobierno exige que se dirija al rey Othon una 
solicitud de abdicación. 

Pero según las noticias de Munich, publica
das por la Gaceta de Dresde, la córte de Ba-
viera ha protestado contra la candidatura del 
príncipe Guillermo. 

Escriben db Berlín que las relaciones entre la 
cór te de Suecla y la de San Petersburgo siguen 
llenas de dificultades. 

E l gobierno ruso sabe que salen da las costas 
de Suecia grandes cantidades de armas y muni 
ciones, que son llevadas á las costas del mar 
Bált ico, y dice que el camino que hasta aquí 
ha sido practicable para las armas, puede servir 
para hombres armados. La Rusia echa en cara 
también al gabinete de Stokolmo la tolerancia 
que usa con los partidarios de la Insurrección 
polaca. 

Á una inconveniente ó Inoportuna noticia da
da por L a Correspondencia. pone nuestro es
timado colega E l Contemporáneo el siguiente 
correctivo, que está muy en su lugar : 

«Los vicalvaristas son iguales siempre y en to
do; tienen fisonomía propia; no se desmienten j a 
mas. La Correspondencia ba dicho, con una tras
parente intención, que el general O D jonell con
ferenció con S. M. um hora al despedirse con mo
tivo de la expedición a Aranjuez. 

E l llamado papelucho h \ cometido una pequeña 
equivocación: el Sr. O Donoell estuvo efectiva
mente en palacio uno tora; pero ¿cómo corrieron 
esos sesenta minuto»? Nosotros se lo diremos con 
referencia á un testigo presencia/: 

Cuarenta y cinco en esperar las órdenes de so 
majestad; ocho en saludar y ver á la Reina vestida 
de Ester (porque estaba fotografiándose), y siete en 
subir y bajar las escaleras. Si ios vicalvareños no 
exagerasen cuanto convieue a <u amo, nosotros no 
gastaríamos el tiempo en rect ücar cosas que, si 
bajo cierto punto de vista significan poco, no de
jan de hacer efecto en algunos bobines de la dessu
da unión.» 

ayer Las Novedades en el siguiente párrafo no 
recogerán las alusiones que les dirige nuestro 
colega, y que por el contrario seguirán hacien
do, como vulgarmente se dice, oídos de mer
cader. 

Véase la indirecta de Las Novedades: 
«El Sr. Vaamonde Indicó con toda cortesía á 

los funcionarlos vicalvaristas cuál era su de
ber; pero no bastando estas Insinuaciones, ha 
sido necesario que, tatito el Sr. Vaamonde, 
como el general Concha, les indiquen más cla
ramente lo que muy rara vez se hace en so
ciedad con las visitas que ofenden ó con los 
huéspedes incómodos. Los vicalvaristas con
testan, sin embargo, que no entienden de Ind i 
rec tas .» 

Tanto los periódicos como las corresponden
cias particulares que recibimos de Granada, 
convienen en elogiar las buenas prendas del 
nuevo gobernador de aquella provincia, señor 
Alonso. El celo y actividad que muestra en el 
desempeño de su importante cargo, y su espí 
r i t u conciliador, su afabilidad y bello trato, no 
han podido ménos de captarle las simpatías del 
sensato pueblo de Granada. Nosotros, que ya 
conociamos al Sr. Alonso, con cuya particular 
amistad nos honramos, estábamos seguros de 
que así había de suceder: felicitamos á los g ra 
nadinos por el digno jefe civil que tienen, y fe
licitamos también á nuestro especial amigo por 
el pueblo á cuyo bienestar se ha consagrado y 
cuyas nobles cualidades habrá tenido ya lugar 
de apreciar. 

El sábado se presentó en el Congreso, com
pletamente restablecido, el Sr. Madoz. 

Hoy se espera en Madrid al Sr . Olózaga. 

Según noticias de Valparaíso, en la repúbl i 
ca de Chile, nuestra escuadrilla destinada al Pa
cifico habla llegado á uno de los puertos del Sur 
de la expresada república, después de haber do
blado el cabo de Hornos con la mayor felicidad. 

El Sr. Vaamonde, ministro de la Goberna
ción, tuvo que guardar ayer cama, por hallarse 
ligeramente indispuesto. 

En la madrugada de hoy 20 ha sido sorpren
dida por la Guardia civil en Antequera una 
partida de ladrones, habiendo resultado un 
muerto y dos heridos de estos, y cogídose va-
ríos sombreros, armas y municiones. 

Creemos que carece de fundamento la noticia 
que da L a Correspondencia de anoche, sobre 
no haber sido admitidas las dimisiones de los 
oficiales de la secretar ía de la Guerra, señores 
Abades y Saavedra Meneses. 

Tampoco hay exactitud en lo que dice E l 
Diario Español, respecto á haber faltado el 
gobierno actual en no dar cuenta al Congreso 
de los nombramientos de subsecretario y más 
empleados dependientes del ministerio de la 
Gobernación, que han recibido gracias. 

Con saberse que en la reunión de las seccio
nes celebrada el 14 se han nombrado las comi
siones para los casos de reelección, está deshe
cho el error en que sin duda ínvo lun ta r lamente 
ha incurrido dicho periódico. 

Creemos que los individuos á quienes alude 

Dicen de San Petersburgo con fecha del 1 0 , 
que se había mandado una órden á Cronstadt 
para que se armase una escuadra que deberá 
cruzar entre las costas del golfo de Finlandia y 
el mar Báltico, á fin de impedir los desembar
cos de poheos. 

L a Opinione de Tarin del 14 desmiente el romor 
que ha circulado respecto á que el gobierno ita
liano había exigido a la Suiza el extrañamiento da 
los agentes del partido de acción, que conspiraban 
en el cantón del Tessino. Lo que únicamente ha 
hecho el expresado gobierno es pasar una nota al 
federal, con fecha 12 del actual, informándolo de 
los preparativos que está ejecutando el partido re
volucionario. Esta gestión ha sido inspirada por 
el deseo de evitar á Suiza las desagradables com-
plicacijnes que podrían surgir en el caso de qoo 
algunas partidas armadas, procedentes de territo • 
rio helvético, invadiesen un país vecino. 

E l mismo diario niega formalmente la noticia 
publicada por la Prcsse do Viena anunciando que 
el gobierno italiano habia dado aviso á Suiza de 
las proyectadas tentativas coutta elTirol italiano. 

En los llanos de Arusilla, pueblo situado á cor
ta distancia de Granada, hace pocos días que apa
reció una partida de malhechores, los cuales ha
bían cometida ya tres robos á mano armada. Tan 
pronto como el celoso gobernador civil de la pro
vincia, Sr. Alonso, tuvo conocimiento de tales su
cesos, ordenó la mas exquisita vigilancia para que 
fuesen capturados los criminales y juzgados desde 
luego. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
52-80, publicado. 

Ei diferido a 48 10, publicado; á plazo, 48-40 y 
35 c. fin pióx. vol. 

L a deuda del personará 23-90 d.. no publicado. 

ULTIMA HORA. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 20 de Abril de 1863. 
Abierta á las tres ménos cuarto, bajo la presi

dencia del Sr. López Ballesteros, se aprueba el ac
ta anteiior. 

Abierta discusión acerca de tas actas de Ante-
quera, en el cual hay un voto particular, defendió 
el Sr. Abades la validez del acta, a pesar de que el 
candidato no tenía la eJad al tiempo de la elección. 

El Sr. Do Pedro combate el acia, fundándose en 
la falta de edad del diputado electo. 



EL REINO. Lunes 20 de Abril de 1J63, 

Á la fecha de la? últimas noticias recibidas en la 
Habana, era la sigoiente la situación de las fuer
zas en Méjico: 

Habia en Quecbolac 5,000 hombres; en Los Ke-
5e8 2 000:en Tacamacha Ico 2 / 00; en Aculcingo 
5 000¡eD Amozoc 2.000. Total. 16 000. Bazaine 
estaenNopalucan con 5.000 hombres; Tianguis-
tengo con 4,000, y Márquez con 2 000. Total, 
U 000 De modo que el total de hombres de guer-
ta es de 27,000, mas el tren que reúne 4 000. Vi 
cario y las partidas sueltas componen 1.000, sien
do en junto las fuerzas franco-mejicanas de 32,000 
hombres. 

flabia en Puebla 18,000 hombres, y en San Mar
tin 4 000, ó sea un total de 22,000 hombres por 
parte de los mejicanos. 

Baiaineocnt ará el puente después de la Garita 
en el camino de Puebla á Méjico (Puente del Ato-
yac): antes desalojará 4 los de San Martin. 

D. Benito Juárez se dirigió á Puebla en los pri
meros dias de Marzo, y dirigió á la gaarnicion 
una entusiasta proclama. 

En Veracruz hay un vapor listo para salir tan 
luego como se sepa la toma de Puebla, y comuni
car la noticia á la Habana y Nueva-York, 

Moreila, la población á que piensa retirarse Juá
rez si Méjico cae en poder de los franceses, es la 
capital del Estado de Mechoacan, cuyo territorio, 
por lo escabroso, accidentado y abundante en es
pesos bosques, ofrece una defensa fácil y eficaz á 
sus naturales, al parque hace sumamente difícil y 
precaria la situación de un ejército invasor. E l E s 
tado de Mechoacan linda con el de Guerrero, se
guro refugio para los mejicanos é impenetrable 
para sus enemigos, por su clima mortífero, su es
casez de recursos, y por el carácter belicoso é in
domable de sus escasos y semi-salvajes habi
tantes. 

Situado el gobierno de Juárez en Moreila, po
dría prolongar indefinidamente una guerra da re* 
sístencia hasta cansar á los franceses y hacerles 
abandonar el territorio de la república, si no lo 
conviniera celebrar las paces, suscribiendo á las 
exigencias del gobierno imperial. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE El Reino, 

Parts 16 de Abril de 1863. 
Ya habrán Vds. visto que al fin se movió Forey. 

Aquí se cree que en la semana próxima se tendrá 
noticia de la entrada de los franceses en Puebla, 
y á principios de Mayo en Méjico.La dificultad de 
la solución empezará entonces. 

Juárez ha confiscado las haciendas de los hijos 
de Gutiérrez Estrada, repartiéndolas entre los in
dios, los cuales nat iralmente han dado á Juárez 
un voto de gracias por la distribución de las tierras 
de ios traidores, como si los pobres chicos tuvie
ran que ver algo con la política. 

También han sido secuestrados los bienes del 
honrado D. J . M. Aodrade, no habiéndole dejado 
ni siquiera sus libros, y se le estaba buscando ade
más para encerrarlo en un calabozo. 

CRONICA GENERAL. 

A l recibir y leer las entregas 7.a y 8.* del Roman
cero e.spañoí contemporáneo, tomamos de nuevo la 
pluma para alentar en su tarea á nuestro amigo el 
Sr. Gutiérrez de Alba, que no perdona medio para 
llevar adelante su propósito, que tanto le honra. 
L a Sociedad Económica Matritense acabado acor
dar un voto de gracias al iniciador de un pensa
miento tan bello como oportuno, y ha dirigido 
además al gobierno una comunicación estimulán
dolo a proteger tun importante obra. Esta deter
minación no podrá ménos de aplaudiría toda la 
prensa, que basta aquí ha manifestado unánime 
BUS simpatías hacia un libro que desde su primera 
página revela que ha de ser una de las manifesta
ciones más genuinas de la regeneración social de 
nuestra patria. 

El sábado se verificó en el teatro del Principe el 
beneficio del estudioso y concienzudo actor don 
Antonio Pizarroso, poniéndose en escena un dra
ma de costumbres políticas, en cuatro actos y en 
prosa, debido á la vigorosa é intencionada pluma 
del conocido escritor Sr. D. José María Diaz, titu
lado Siempre ^árítr, nunca reo. 

No siéndonos posible por falta de espacio hacer 
el análisis que la citada obra merece por su impor
tancia política y literaria, nos limitaremos á con
signar que el numeroso y escogido público que 
asistió el sábado y el domingo al coliseo del Prín
cipe, recibió con satisfacción marcada la última 
producción del Sr. Oiaz, aplaudiendo varias esce
nas de los cnatro actos, llamándole á escena al 
final de los actos segundo y cuarto. 

Siempre mártir, nunca reo, abunda en situacio
nes altamente dramáticas, está salpicada de pen
samientos do primer órden, y escrita con la cor
rección y frescura que distinguen á las obras del 
autor de Gabriela. 

L a ejecución fué inmejorable por parte de todos 
los que en ella tomaron parte, y distinguiéndose, 
como no podia ménos de suceder, las Sras. Diez y 
Tenorio, y los Sres. Catalina (D. Juan) y P i 
zarroso. 

Aconsejamos á nuestros lectores no dejen de ver 
tan aplaudida obra dramático-política. 

En Variedades se ha estrenado el sábado último ana 
comedia arreglada por los Sres. Granés y Pastor-
fido, y titulada Crisis matrimonial, que no tiene 
otro mérito que el de su buena versificación y al
gunos chistes espontáneos, pues esta obra ya la he
mos visto representada hace tiempo, traducida por 
el Sr. Gil. Por lo demás, reducida á un solo acto, 
quitándole muchos accidentes que á nada condu
cen, y que ni aun tienen efecto dramático, seria 
una graciosa pieza en que el principal papel que
darla circonscrito al asistente, que representó muy 
bien el Sr. Mario. L a ejecución toda esmerada. 

En el Circo se ha estrenado también otra obra , ¡Viva 
lalibertadl de el Sr. D. Enrique Zumel. Su autor 
fué llamado dos veces á la escena. L a ejecución 
fué buena, distinguiéndose bastante en ella el se
ñor Ossorio, que hizo el protagonista. 

La obra que debiera ocupar el lugar preferente en 
esta coronada vills, es el rompimiento de las calles 
de Sevilla y Peligros, facilitando la comunicación 
y el paso de Jos carruajes por donde hoy apenas 
caben cuatro hombres de frente; pero Madrid, tar
do siempre y desacertado en sus raquíticas aspira
ciones a pueblo de piimer órden, proyecta on 
puente allá en un extremo de la población, obra 
qoe aun considerada de absoluta necesidad debie
ra preceder á ¡a enunciada, la construcción de pla-
tuelas ó mercados, y sobre todo, a la construcción 
de uno ó dos barrios dentro del perímetro del fa
buloso ensanche, a fin de poner término á la an
gustiosa situación del vecindario, víctima de la ti
ranía de los caseros. ¡Que si quieres! L a mayor 
parte de los señores que componen el ayuntamien
to son propietarios, y por lo tanto desconocen se

mejante necesidad, y no tiene fflerzi para ellos 
este argumento. 

¡Desventurada población! ¡Luchar siempre con 
la escasez ds fondos para emprender obras de pri
mera necesidad, agenciar algunos millones por 
medio de un empréstito, y destinarlos con calma y 
sin atender á necesidades urgentes! Cosa que no 
nos sorprende, pues tenemos una idea rxacta de lo 
que podemos prometernos del pueblo que tolera en 
sus calles las blasfemias y mil abusos. 

Sabemos que varios de los artistas que trabajan en 
la actualidad en el teatro de la Zarzuela, entre 
ellos las Sras. Estéban y Barrejon y los Sres. Ar • 
deríus, Calíañazor y Landa, se proponen dar este 
verano algunas representaciones de las obras más 
aplaudidas en Madrid, en los coliseos de Cádiz, 
San Fernando y el Puerto de Santa María: saldrán 
de esta córte tan pronto como terminen su contrata 
en Jovelianos, y cuentan ya con cuantos elemen
tos les son precisos para llevar á cabo su propósi
to, teniendo un escogido repertorio, que hará sin 
duda la delicia de los andaluces. 

Se desea comunicar á los h<jos que nacieron en esta 
córte, del matrimonio de D. Eusebio Herrera y do
ña Constanza Castilla, una noticia que les interesa. 
E l portero de la casa núm. 8, calle del Turco, les 
dará razón de la persona que hace publicar este 
anuncio. 

Cualquiera, al ver el enjambre de perros que pulu
lan por la córte y de las repetidas desgracias 
ocurridas en estos últimos dias por los diferentes 
perros rabiosos que el vecindario se ha visto obli
gado á matar en las calles, diría que esta capital 
esti en el caso de hacer variar el encabezamiento 
en todas las demandas y documentos de oficio y 
decir; En la villa y perros de Madrid, etc.; y si lo 
que se escribe es una poesía, decir después de 
nombrar á Madrid: 

Lugar maldito del cielo, 
Donde la negra fortuna, 
Aunque alumbrado de gas, 
Tiene al vecindario á oscuras. 

Nosotros, que sin cesar y en repetidas ocasiones 
nos hemos hecho eco de la tpinion pública, recla
mando enérgicamente tantas y tantas mejoras, no 
cejaremos en nuestro propósito, por más que la tris
te experiencia nos demuestre lo infructuoso de ta
les esfuerzos. 

No se comprende cómo un municipio que se llama 
ilustre y que por su rango y categoría es el primero 
do la nación, desatienda un dia y otro las indica
ciones de la prensa y consienta que el pueblo que 
representen sea célebre en España y aun fuera de 
ella por el abandono en que yacen todos los ra
mos de policía urbana. Y es esto tanto más la
mentable, cnanto que para colocar á Madrid á la 
altura, no ya de las poblaciones de segundo órden 
de España, sino del extranjero, bastada poner en 
práctica los reglamentos de policía, y un sano cri
terio para la aplicación de algunas mejoras no 
previstas en ellos. 

Lejos de eso, vemos imperar el abandono, la in
curia; no hay parte por pequeña que sea que no 
concorra al todo repugnante, á hacer de la primera 
población 1 lu^ar ménos cómodo, el villorrio más 
atrasado de la Mancha. 

Los chicos y los grandes juegan por calles y 
plazas á toda clase de juegos, prohibidos unos, 
molestos otros al transeúnte. Las tapias se emba
durnan con grandes letreros de carbón, capaces de 
avergonzar a las mujeres de vida airada. Estas 
desgraciadas revolotean de dia y de noche por los 
puntos más céntricos de la población, haciendo 
gala del vicio, parándose aquí y allá en corrillos, 
con grande algazara y lujo de palabrotas propias 
del oficio. 

El polvo de los paseos asfixia, y si alguna que 
otra vez riegan, es mal y con unos aparatos ver
gonzosos. 

Centenares de mozos do cordel obstruyen las 
aceras, tendidos por donde mejor les place, desar
rapados y mugrientos. 

Repetidas veces hemos visto á las autoridades 
ocuparse de tales mozos obligándoles á vestir de
centemente, y siempre nos ha parecido que la tal 
providencia era impracticable, porque mal podrá 
vestirse quien apenas come lo preciso para vivir. 
Loque debiera hacerse era reducir el número y 
obligar á los que obtuviesen las plazas que debie
ran quedar á vestirse con más decencia, porque 
las ganancias, siendo los necesarios nada más, les 
proporcionarla lo suficiente para sus necesidades, 
y no tendrían tiempo para bdgar y estorbar en 
las esquinas. 

Madrid tiene, para hacer cumplir las órdenes do 
policía urbana, Guardia civil, alguaciles, munici
pales y serenos; y sin embargo, todos estos seño
res se pasean tranquilos, dejando impunes gene
ralmente los mayores desacatos á la moral y á la 
decencia y á la comodidad del vecindario. 

L a mendicidad, no tolerada en las poblaciones 
pequeñas, se ha aumentado en Madrid hasta un 
número insoportable; las puertas de las iglesias, 
las de los teatros, las calles, las plazas, por todas 
partes vagan alentados por la tolerancia de las 
autoridades. ¿Para qué son los asilos de mendi
cidad? ¿Para qué se fundó el de San Bernar-
dino? 

En ninguna ciudad culta se consiente atronar 
las calles con voces y silbidos, y en ía córte á to
das horas del dia y aun de la noche se oyen esas 
bestiales demostraciones propias de on pueblo 
salvaje. 

L a Puerta del Sol, donde por remate de fiesta 
ostenta la villa un abrevadero monumental, para 
que la armonía se^ completa ostenta meses enteros 
un cerdo con su poct^o, puesto á la rifa, ni más ni 
ménos que si aquel sitio tan céntrico fuese la plaza 
de una aldea ó las afueras de la población; se ven 
también hombres con alforjas lien is de perros, y 
pregonando su venta; limpia-botas ambulantes, 
que estorban y ensucian; aguadores y vendedores 
de periódicos, hechas girones sus ropas, y atro
nando el aire con sus gritos; y en fin, seria cosa de 
nunca acabar. En resumen: el remedio de tantos 
males solo le bollaremos cuando á este vecindario 
le toquen en suerte autoridades tan celosas, enten • 
didas é infatigables como el inmortal Pontejos y el 
no ménos entendido Vistahermosa; entretanto, re
signémonos áque Madrid siga siendo la capi-cor-
raí de la monarquía española. 

Los concurrentes al paseo de la montaña del Princi
pe Pío so lamentan, y con sobrada razón, de la ab
soluta falta de asientos que hay en aquella extensa 
posesión. 

Este es nn mal que se nota en todos los pa
seos de Madrid, y que tanto el señor administra
dor de la montaña, como el (¡eñor duque de Sesto 
deben remediar á la mayor brevedad posible. 

¿Hasta cuándo, señor ayuntamiento, vamos á per
mitir que en el interior de la población subsistan 
cercados ó tapias digoas de corrales de aldea? 

¿No Ies parece á Vds., señores concejales, que 
afean horriblemente el aspecto público las tapias 
de la plaza de Isabel II; las que hay en la calle del 
lurco y que dan vuelta a la de la Greda; las que 
hay al final y á la mitad de la calle del Barquillo; 
las de la calle de H .rtaleza á derecha é izquierda, 
y ma8 arriba de San Antón; las que median entre 
el Hospicio y la puerta de Bilbao, y en fin, cuantas 
hay dentro de MadriJ? 

Pues si es así, ordenen que se derriben y se sus
tituyan con verjas de hierro, que es lo que con
viene. n 

Si alguna empresa necesita grandes cantidades de 
¡¡erra, polvo y ripio, dfce La Discusión, pufde 
llegarse á la calle del Espíritu Santo, que es hoy 
día una de las mas sacias de Madrid. Parece im-
Í A r l . A qL°e C0-n 108 P0C08 elementos que cuenta la 
cor e ae España, haya sido posible acumular allí 
tanto inconveniente para aquellos vecinos, que al 

menor soplo de aire llenan sus habitaciones do 
todo género de átomos. 

Si nuestro colega visitase los barrios de San 
Lorenzo v de la Inclusa, varia que la calle del 
Espíritu "Santo esta convertida en un gabinete de 
damas en comparación de los citados. Asi anduvo, 
anda y andará la policía en Madrid. ¡Abandono 
por todas partes ménos por el centro! ¡Con buen 
gabán, pero sin camisa! 

PROVINCIAS. 

L a cuestión de subsistencias en Málaga y su pro
vincia es caladla más importante y perentoria: 
los diarios de aquella capital no hay dia que no la 
traten, y á pesar de las medidas adoptadas por la 
diputación provincial, á pesar de los muchos tra
bajadores cuyos brazos se utilizan en las obras del 
ferro-carril, el hambre y la miseria parece que de 
dia en dia toman cuerpo. Menester es que se tenga 
esto muy en cuenta, que se ponga un pronto reme
dio, que no solo radique en la capital é inmedia
ciones, sino que se dilate á todas las provincias, y 
á cualquier otro pueblo que sufra la misma nece
sidad. 

— E l trigosoperior en Jerez se expende á 70 rea
les, mientras en Malaga tiene el alto precio de 86 
á 90 rs. fanega. 

— E n el vapor Ceres llegado á Málaga el 14, ve
nían de la costa de África unas 70 reses vacunas, y 
más de 200 cabezas de ganado lanar á aquel mer
cado. Ya por Pascua trajeron carneros que se ven
dieron á buen precio, y seria muy conveniente que 
nuestros vecinos los moros se aficionaran á esta 
clase de comercio, como sucederá si encuentran 
ventajas. 

—Nos dicen de algunos puntos de Andalucía, 
con motivo sin duda de haber insinuado algo cier
tos periódicos de la córte sobre si en Andalucía se 
tramaba algo contra el órden público, las gentes 
empiezan á hablar de ellos y á formar conjeturas: 
creemos que no hay motivo hoy para alarmas de 
ninguna especie; la tranquilidad continúa inaltera
ble, y nada indica que pueda perturbarse. 

Continúan en Sevilla las rogativas para implo
rar del Ser Su remo que remedie con un abundan
te rocío los males que está ocasionando y debe oca 
sionar la escasez de lluvias. De algunas iglesias 
han salido varias imágenes en procesión solemne 
con igual motivo. En Carmena tuvo lugar el vier
nes último otra procesión de rogativa, con asisten 
cia del municipio y de los labradores y hacenda
dos de aquella localidad: según dice nn periódico, 
concurrieron al acto religioso más de mil quinien
tas personas. 

CORREO DE LAS ANTILLAS. 

Insigaifloanteg son las noticias de Cuba y 
Puer to- I l íoo que nos trae el llegado ayer. 

Las de Santo Domingo, que se refieren á la 
completa paciQoacíon del territorio español, se 
hallan condensadas en el parte oñoial publicado 
por la Gaceta de hoy que más abajo inser
tamos. 

l ié aquí , sin embargo, lo único que vemos 
digno de a lgún in te rés ; 

I S L A DE COBA. 

Al 30 de Marzo alcanzan, y no habia novedad 
E l estado sanitario de la isla ora satisfactorio 
Según los datos del estado que de los casos de 

enfermedades epidémicas ó contagiosas ocurridos 
en toda la isla on el mes de Febrero último pu
blica la junta superior de sanidad, vemos que úni 
camente hubo 24 de fiebre amarilla , y de ellos uno 
solo desgraciado. L a comparación que con igual 
mes del año da 62 se establece, presenta una dife
rencia muy satisfactoria por lo que hace al del año 
que cursa. En aquel hubo 91 casos y 42 defuncio
nes de fiebre amarilla, y 722 y 111 respectivamen 
te de viruela. Y aun en otra comparación que en 
contramos entre los meses de Enero y Febrero di 
este año, la diferencia es favorable al último. En 
Enero hubo 71 casosy 21 fallecimientos de vómito, 
y seis de los primeros de viruela; de modo que el 
estado sanitario ha ido, como se ve, mejorando 
progresivameate. 

Habíase celebrado una gran reunión en el pala^ 
ció del capitán general, para promover la suscri 
clon á favor delSr. Monturiol. L a autoridad supe 
rior de la isla, después de recomendar la conve
niencia de ayudar al inventor para que llevase ; 
cabo la construcción de nn teímeo, se suscribió en 
primer lugar por 500 pesos. 

E l 16 se verificó la salida del capitán general 
para recorrer varios distritos de la isla. 

Acompañaron á S. E . en la excursión varios em 
picados de las secretarías del gobierno civil y de 
la capitanía general. 

Los productos de la última zafra hablan sid 
grandes en toda la isla. En Matanzas, desde 1.° d 
Enero hasta 21 de Marzo, se han exportado para 
varios puntos de los Estados-Unidos y Europa los 
frutos siguientes: 

Cajas de azúcar 53 302 
Bocoyes de mascabado. 12 391 
Idem de miel de purga. 32 349 
Idem de melado 1,385 
Pipas de aguardiente. . 979 

PÜERTO-RICO. 

Las noticias de esta isla llegan hasta el 1S d( 
Marzo, en cuya fecha nada de particular ocurría 
siendo bueno el estado sanitario. 

Hablábase con grande entusiasma en la isla de 
la actividad de aquel capitán general para enviar 
socorros á Santo Domingo, tan luego como tuvo 
noticias de los sucesos que en aquella isla ocur
rían. 

Se decía en Puerto-Rico que el vapor Aíabáma 
habia echado á pique al de igual clase Banderbill, 
y que el Vachusset, que enarbola la insignia del 
comodoro Wilkes, habia apresado al Florida. 

L a cosecha del café estaba ya vendida á buen 
precio en toda la isla. 

SANTO DOMINGO. 

E l gobernador capitán general de Santo Do
mingo participa en 19 de Marzo último lo si
guiente: 

«En S del mes actual tuve el honor de comuni
car á Y. E . el triunfo obtenido por nuestras tropas 

sobre los rebeldes acampados en Guayubin, y co
mo término de tan lamentables sucesor tengo a 
satisfacción de manifestarle en esta fecha qu. la 
insurrección está completamente venciia y desne-
cha, habiendo sido suoesivamcnte derrotados .o§ 
revoltosos en Santiago y Gaavubin, Mmg-i y »A-
baneta, últimos dos puntos en que resistieron con 
alguna obstinación, habiéadosoles dispersado, asi 
como en Monte-Christi, á donde so acogieron al
gunos momentos. Á este resultado tan pronto y 
satisfactorio han contribuido de consuno las bue
nas disposiciones de los jefes y oficiales, tanto del 
ejército regular como de las re ervas del país, y la 
actitud de los pueblos, que con su quietud y com
portamiento han paralizado el movimiento revolu
cionario qoe apareció desde luego imponente y ame 
nazador; habiendo ocurrido rasgo? suficientes de 
heroísmo y lealtad que, si no bastan á desvanecer 
la impresión desfavorable que estos acontecimien
tos nos causan , ponen de relieve la impotencia é 
ilusorios designios de los enemigos de España en 
este país, y la firmeza de su poder asentado en su 
nombradla y en las garantías que ofrece á todos 
sus habitantes; siendo esta una lección necesaria, 
sise quiere, que hará comprenderá los ilusos y 
extraviados lo fútil ó infundado de sus preten
siones. 

Por el ramo militar recibirá V. E . el por menor 
de los combates que so han dado y de la sucesión 
de los acontecimientos hasta la fecha, y para su 
conocimiento acompaño adjuntos ejemplares de la 
proclama que he tenido por conveniente dar al pú
blico, haciéndola circular en los demás distritos de 
esta provincia, en los cuales reina la más perfec
ta tranquilidad, que no ha sido ni levemente alte
rada.» 

D. Felipe Rivero y Lemoyne, gobernador capi
tán general de la parte española de la isla de Santo 
Domingo, y general en jefe del ejército de la 
misma: 

Dominicanos: Al tomar el mando que S. M. la 
Reina se dignó confiarme en esta isla, os dirigí mi 
voz para haceros conocer cuáles eran las benévolas 
intenciones de S. M. con respecto á esti psn; cuá
les los deseos de su gobierno para secundarlas, y 
cuáles mis propios sentimientos. 

Entonces os hice notar la diferencia que habia 
entre la época de agitación é inseguridad que ha
bíais atravesado en la república, y la seguridad y 
sosiego que os proporcionaba la monarquía; la 
prolongada guerra que con indudable valor ha
bíais sostenido con vuestros vecinos, pero que no 
por ser gloriosa dejaba de arruinaros; las lamen
tables discordias intestinas que hablan creado en
tre vosotros la división y el encono; la triste situa
ción del país, empobrecido y caminando á so 
ruina. 

Al haceros esta verdadera pintora, era mi áni
mo demostraros con c ánta razón habíais obrado 
al resolver por un sentimiento unánime la reincor
poración á vuestra antigua patria; con cuánta 
prudencia y patriotisoao os hablan guiado el ilustre 
general D. Pedro Saotana y los hombres que le 
ayudaron. 

Al poner el dedo en las heridas que hablan ani
quilado el cuerpo social, era mi ánimo haceros 
comprender que la reincorporación habia sido 
aceptada con placer por la Reina, madre de todos 
los españoles, para prodigaros sus consuelos y 
derramar entre vosotros los tesoros do su inago
table bondad; y lo era igualmente poneros de ma
nifiesto con cuánto desinterés la generosa nación 
española os habia abierto los brazos recordando 
que érais sus hermanos. 

Al traer á vuestra memoria los pasados tristes 
dias, era mi intención dejaros satisfechos de vues
tra conducta, porque nada era más natural que 
cuando necesitábais de un apoyo lo huscásois en 
aquella noble nación que puso los cimientos de es
tos pueblos; que os trajo la religión de Jesucristo, 
que es la que profesáis; que os dejó su idioma, 
qoe es el que habláis; que os legó sus hábitos, 
que son los quo tenéis; que elevó loa únicos monu
mentos que conserváis; que os dejó sus hijos, quo 
han formado familias, las cuales subsisten en el 
país para honra y gloria suya; que aquí tenéis 
todos sus recuerdos, que os sirven como ejemplos 
unas veces, como objetos de utilidad otras; y por 
fin, que su sangre está mezclada con la vuestra. 

Dominicanos: cuando entonces os hablé, mi in
tención era recta y encaminada á vuestro bien, y 
por eso os aconsejé el olvido do vuestros odios po
lítico i, K unión de todos los partidos y el amor al 
trabajo, quo es la fuente do la riqueza y de la 
prosperidad pública. Cuando todo esto os decía, 
no hacia otra cosa que llenar los deseos que S. M. 
personalmente me habia manifestado de que fuéseis 
felices; las instrucciones de su gobierno, encami
nadas a este mismo fio, y mis naturales inclinacio
nes, tan en armonía con este objeto. 

Si vosotros habéis admitido mis consejos; si ha
béis comprendido vuestros intereses; si habéis 
apreciado el valor de la paz que disfrutáis á la 
sombra del pabellón de Castilla, lo dice vuestra 
noble y leal conducta en las circunstancias que en 
estos dias ha atravesado el país; circunstancias que, 
abultadas por los perversos, os hacían creer que 
pondrían en peligro el órden público, sin conocer 
que el pueblo es justo, y que el valor de las tropas 
y su disciplina son, como os dije antes, una sólida 
garantía de su conservación. 

Habéis probado al mundo entero que la reincor
poración la hicisteis con conocimiento de causa, y 
que fieles al juramento que prestásteis, lo habéis 
cumplido con lealtad. 
. Así, cuando en Neyba on puñado de hombres 
engañados levanta la bandera de rebelión, el país 
la reprueba, y á la voz del digno gobernador de 
Azúa, D. Ensebio Fuello, se reúnen los hombres 
necesarios, y sin que fuaso preciso el concurso de 
las tropas, reprimen el movimiento. 
^ Así, cuando en Guayubio, Sabaneta y Monte 

Chiisti se levanta otra bandera de rebelión, el paía 
permanece quieto, dando un voto de reprobación 
á aquel criminal intento, y en la provincia de L a 
Vega se aprestan los batallones al primer llama
miento de su activo é inteligente gobernador el 
genera! de las reservas D. Estéban Roca, ofrecién
dose para ir á batir á los sublevados: así en San 
José de las Matas desoyen las sugestiones de los 
enemigos, se arman, y con su valiente comandante 
de armas á la cabeza, D. Dionisio Micses, ios re
chazan. 

Así en Puerto-Plata el tan acreditado y decidido 
general Sr. Suero consigue con su actitud impo
nente que la revolución no tome cuerpo en el dis
trito de so mando; y el ilustre general Santana se 
presenta á ofrecer sus servicios, marchando en se
guida á las provincias del Cibao á ponerse al freo-
te de las tropas leales: así en el Seibo y en esta 
capital sus leales gobernadores D. Manuel E San -
tana y D. Pedro Valverde, con la cooperación de 
los heles habitantes.conservan el mas perfecto ór
den, tomándolas medidas de precaución quecrcen 
indispensables. 

Así la autoridad recibe de todas partes ofreci
mientos y manifestaciones de los generales y je
tes del país, y de todas las corporaciones que 
acreditan cuán sólida es la situación creada por 
vosotros. 

Por vuestra leal y noble conducta os doy las 
gracias en nombre de la Reina, os las doy en nom
bre de su gobierno, y os las doy por mí con todo 
mi corazón. 

Lns hombres osados que, sin conocer su impo-
tencin, han logrado engañar á muchos incautos, 
se han valido de mil pretextos para alucinarlos, 
entre los cuales el mas abiurdo era el de que la 
España pensaba haceros esclavos. Esta idea no 
podia influir en vuestro ánimo, porque no podía 
engañar a los hombres de buen sentido. 

¿Como una reina tan buena, tan humana, tan 
grande como doña Isabel I I , habia de pensar en 

vuestro mal, cuando se deívi?* „ 
¿Un gobernó tan ilustrado y i ° ,pu0r ^ 
sus promesas? ¿Una nación tan ' ̂  W ' S 
líente como es la Bspaua h a b k T V J1^" 
acción que la deshonrara? ;Y nñ k 6 C W * W 
á quien se han fiado los de8tho8hH0tat>reí^í-

* de ser cómplice de una '¿l¿*?** L S t 

ho 
migo 

Reina de la aacion7dd¡^ 
antecedentes? rn;j J ^ ^ 1. 

Dominicanos: cuando alguno VaB 
)gare3 á intentar engañaros tr J ^ W 
igo. ' ^ ' e e o I V 
L a rebelión inaugurada en Gno * 
Monte-Christi, é intentada en S ^ S S»». " 

castigada por las tropas del oiPr.u a8o fcS 
las calles de dicha ciudad, J20; K i S 
general D. Achille Michd; d e s l ^ 8 Por> 
guiadas por el bravo y fiel generé n ^ £ 
gna, y últimamente en SabanetV 
concluido su corta existencia. La »' 60 «IOM • 
derramado caerá sobre la cabeza d*^* lis 
los castigos que la justicia en vinrtfU8 
leyes imponga á los que haa promn,i/5"'0!» i. '. 
lion, servirán de saludable escarmw 0 ^lA 

Los soldados del ejército han harh • ] 
pequeño número es bastante para Ver qu 
enemigos del órden, y qoe su valr/encefV 
responden de la seguridad da este t • J 

Yo lamento lo que ha sucedido- i?"1 
no pueden nunca ver con indifírencia iat,lori(k. 11 
las lágrimas; pero cuando tienen un H k 
nar, lo cumplen aun á costa de su* erqii''; 
Esta es una triste misión que el bie rf5'11'111'^ 
dad exige, y que yo cumpliré del mídí '* *' 
loroso que me sea posible. é̂tio, 

Santo Domingo 16 de Marzo de IRRO 
Rivero. lb63^ 
es 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DB MAÑANA , 
t l r . ^ " " ' « . « M ^ . 

FUNCIONES DE IGLÍSIA. Cuarenta hora 
señoras Comendadoras de Calatrava •eí!5'' ' 
por la mañana misa mayor, y por |& »' í ^ : I 
cios con sermón que predicará D. Cast ^ 

j? reserva. ' rC»;.. ' 
celebrándose la novena delüiv 

Pastora en San Antonio del Prado r ! > r'-'. 

ñía, preces y reserva 
Continúa 

- Prado. V dVl D':; 
María Ana de Jesús en las monjas de D i ^ 
Alarcon y en la parroquia de Santiago S:: 

EQ Italianos, San Ignacio, Monserrau 
rios habrá por la noche ejercicios espirit/J" 

SECCION COMERCIAL^ 

BOLSA DB MADRID. 

Cotixacion del dia 18 de Abril de 

FONDOS PÜBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
52 3o. 

Idem diferido, no publicado, 48-05 d• i„i„. 
48-40 fin próx. vol. , m> 

Deuda amortizable de primera clase. Dobitó-
38; no publicado, 38 50 d. P 

Idem de segunda id., no publicado, 23 d, 
Deuda del personal, no publicado, 23-»! 
Obligaciones municipales al portador, d«iVM 

reales, 6 por 100 de interés anual, no pablittii 
93 d. 

Acciones de carreteras, emisión de I.9 díAb-' 
de 1850, de á 4,000 rs.,6 por 100 amial.no pab.. 
cado, 97-23. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97-50d, 
Idem de 1.° de Junio do 1851, de á 2,000 rs, 

no publicado, 101-10. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000/1,. 

publicado, 99-50. 
Idem de 1.° de Julio do 1856, de á 2,01» n., 

no publicado, 97-50 d. 
Idem de obras públicas d? I.0 de JuliodelSJ, 

no publicado, 97-25 d. 
Idem del canal de Isabel I I , do á 1,000 nifa 

100 anual, no publicado, 112-25 d. 
Obligaciones del Estado para subveacioneíáí's-

ro-carriles, publicado, 96-65. 
Acciones del Banco de España. no pnbfo 

do, 217 d. 
Idem de la sociedad española mercantiléiaini' 

trial, no publicado, 2,700 d. 
Idem de la compañía de losferro-carrilea^1' 

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, ¿(MC-
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 p. 
París á 8 dias vista, 5-2i d 

ESPECTACULOS, 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A 
noche.—Mártir siempre , nunca reo 
abate Pirracas, 

TEATRO DEL CIRCO. 
che.—Por amor al prójimo.—Una vieja 
astas del toro. 

Alas ocho y m e d i a ^ 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y 
la noche.—Crisis matrimoniad, comedia 
tres actos.—Zft alma en un hilo, comedia en 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las ocho y 
la noche.—Angela, drama en cinco actos. 

TEATRO DE NOVEOADES. A las ocho rjjA 
la noche.—La aímoneda del díaWo,comedí»0 
gia en tres actos y un prólogo. ^ 

¡PüBrros D E «ÜÍCRICIOB, ^ 

MADRID: Oficinas de este p e ^ - ^ W i i 
Preciados, núm. 57, piso bajo; ea las B .«¿^ 
Bailly-Baiüiert, calle del P r í n e i p * ; ' j j ^ ' 
Paaage da Matheu; Moya y Plaza, Catres 
Moro, Puerta del Sol . ^aúti1^ 

PaoviHCue: En todas las übraríftP Tsa 
¿iones de corroes. rjoj 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, T> •*/J(¡¡¡ 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier.-j-^^jy* 
ria, r>. Amaranto Martines de Escobar.— 
Ri¿} O. Ignacio Guaseo. „ . i i - r T ^ 

EUTRAHJKRO: Parts, Mr.Laffite B / " ^ 
pañía, 20, rae do la Banque.—Mr. 
treDame des Victoires.—¿onárM, ^ g . P * ' 
Cathcrine street.—Gitra/íar, D. M»noei 
—Lisboa, Diario dos Pobrei-

aoiroicioiriBi D I I A ; ' r r 
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